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"... Los americanos se han quitado la mascara: ellos amenazan a la 
Nueva Granada con una ataque violento y una proclamación de 
independencia". 
Goury de Roslan, Ministro de Francia en Colombia, comentando 
unos incidentes entre habitantes de Panamá y aventureros estado­
unidenses, Bogotá, 18 de abril de 1850 (Colombie Correspondance 
Politique.Yol. 20, 1850-1851: 35). 

"No se debe atribuir la presencia de la escuadra americana en las 
aguas colombianas exclusivamente a los eventos políticos del país; 
los americanos se creen los amos del Istmo y quieren someter a 
esta pequeña república; de ahí, las frecuentes visitas de sus barcos 
de guerra [... ] para llegar al objetivo que ellos persiguen, es decir, 
dominar por la intimidación o por el terror". B. Beguerie, Cónsul 
de Francia en Colón, 25 de marzo de 1895 (Colombie, Nouvelle Serie, 
Vol. 1, 1894-1896: 158). 

INTRODUCCIÓN 

Este artículo se ha elaborado a partir de la información existente en los Archivos 
Diplomáticos de Francia. Para el tema de Panamá, dicha información tiene algu­
nas características interesantes: en primer lugar, es generada por funcionarios 
para los cuales Panamá tenía un atractivo especial en razón de que una compañía 
francesa había iniciado la construcción del canal; en segundo lugar, dada la im­
portancia económica del Istmo, los franceses establecieron consulados en las ciu­
dades de Colón y Panamá, en los dos extremos del ferrocarril, lo que amplía las 
perspectivas para estudiar los fenómenos; en tercer lugar, los reportes diplomáti-
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eos incluyen los informes y opiniones que se envían desde Bogotá, sede de la 
Legación Francesa en Colombia, e incluso desde ia Embajada Francesa en Was­
hington; en cuarto lugar, se encuentran papeles varios, entre los que se destacan 
recortes de prensa de Panamá y Estados Unidos, documentos del Senado norte­
americano o escritos de Philippe Bunau-Varilla y Teodoro Roosevelt. 

En este artículo se presenta el punto de vista de los diplomáticos franceses 
sobre la invención de Panamá. Por esta razón, nos apoyaremos prioritariamente 
en la documentación generada por estos funcionarios, y sólo en determinados 
momentos, cuando esa información es muy escasa y fragmentaria, recurrimos a 
otras fuentes para llenar las lagunas existentes o clarificar determinados hechos. 

Para entender los acontecimientos de noviembre de 1903, que culminaron 
con la secesión de Panamá, se consideran cuatro aspectos: el nacimiento del im­
perialismo estadounidense; las permanentes agresiones a que fue sometido el Ist­
mo de Panamá durante cerca de medio siglo por tropas de los Estados Unidos; la 
invención de un nuevo país por la acción del gobierno de Teodoro Roosevelt; y, 
por último, la conversión de la República de Panamá en una semicolonia después 
de 1903. 

EL NACIMIENTO DEL IMPERIALISMO ESTADOUNIDENSE 

A finales del siglo XIX nació el imperialismo norteamericano y su presentación 
pública se hizo, como cosa rara, librando una guerra contra España, ganada rápi­
damente y de la que se desprendió como botín la conquista de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas. Esto fue claramente percibido por los funcionarios de Francia instala­
dos en el territorio de los Estados Unidos. Uno de éstos comentaba que desde 
1898 el "imperialismo se ha convertido en el credo de los republicanos. El sena­
dor Grosvenor, portavoz de McKinley, ha declarado que [... ] los Estados Unidos 
mantendrían todas las conquistas, con o sin el consentimiento de sus poblacio­
nes. El derecho de conquista parece haberse convertido para los herederos de 
Washington en la base del derecho público"(Nouvelle Serie, 1898, Vol. 1: 56). 

Los diplomáticos franceses describen con honda preocupación los pasos 
que va dando Estados Unidos para consolidar su dominio en América Latina y 
ale'ar a los europeos de este continente. Como los más relevantes destacan la 
firma del tratado Hay-Pauncefote y la derogación del tratado Clayton-Bulwer; el 
expansionismo agresivo de Teodoro Roosevelt y su corolario a la Doctrina Monroe; 
y los sucesivos zarpazos de los Estados Unidos para dominar a su antojo a los 
territorios situados al sur del Río Bravo. 

En cuanto a las condiciones diplomáticas e internacionales en las que emerge 
Estados Unidos como país imperialista, se destaca la debilidad relativa de las otras 
potencias europeas en territorio americano, y particularmente de Inglaterra, la única 
que durante la segunda mitad del siglo XIX había estado en capacidad real de limi­
tar las ambiciones de los Estados Unidos, como se había plasmado en la firma del 
tratado Clayton-Bulwer de 1850 entre los dos países. Mediante este acuerdo, surgi-
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do como consecuencia de la adquisición de California por los Estados Unidos y su 
objetivo de asegurar su libertad de pasaje por el Istmo centroamericano, las dos 
partes se comprometieron a no excluirse mutuamente en caso de la construcción 
de un cand por alguna de ellas ni a ejercer ninguna forma de colonización en 
Centroamérica. Dicho tratado fue abrogado en 1900, aunque en la práctica desde la 
década de 1880 las diversas administraciones de los Estados Unidos lo considera­
ron inexistente. El hecho de que no se hubiera derogado era visto como un incó­
modo obstáculo por los sectores imperidistas de Estados Unidos, porque les impe­
día moverse a sus anchas por tierras y mares centroamericanos y asegurarse la cons­
trucción del canal en forma exclusiva. 

Cuando la correlación de fuerzas internacionales en América Latina em­
pezaba a ser desfavorable para Inglaterra, ésta reconoció el creciente poder de los 
Estados Unidos y les dejó las manos libres. Por eso, firmaron el tratado Hay-
Pauncefote en 1901. En la derogatoria del tratado Clayton-Bulwer, y la firma de 
uno nuevo, jugó un papel de primer orden la guerra de los Boers que Inglaterra 
libraba en Sudáfrica. A cambio del tratado, Estados Unidos se comprometió a 
mantener una estricta neutralidad en dicho conflicto. Eso fue lo único que obtu­
vo Inglaterra, sin recibir nada más como compensación (Ibid., 1901, Vol. 11:140). 
Por lo demás, esta potencia europea nunca ocultó su interés en que sus primos 
terminaran el canal, como lo expresó en octubre de 1901 Julián Pauncefote, em­
bajador inglés en Estados Unidos {Ibid., 1901, Vol 11: 122-124). Como conse­
cuencia de ese tratado, Europa dejó en manos de Estados Unidos la cuestión de la 
soberanía de las repúblicas de América Central y Sudamérica. Éstas ahora sólo se 
limitarían a contemplar "cómo la especie de protección que algunas veces han 
solicitado a los Estados Unidos contra Europa, va a significar, nada menos, que 
arrancarles parte de su soberanía sobre sus propios territorios" {Ibid., 1900-1901, 
Vol. 10: 4-9; 31-34), comentaba premonitoriamente un diplomático francés. 

En Estados Unidos, los republicanos se convirtieron en los más beligeran­
tes imperialistas desde William McKinley, pero su más belicoso exponente fue 
Teodoro Roosevelt, considerado como "un caso representativo americano en el 
sentido más agudo de ese neologismo, una emanación y un resultado del 'jingoís­
mo imperialista", que corre el riesgo de convertirse hoy en la nueva carta del pue­
blo de los Estados Unidos". Roosevelt "comparte la tesis de la expansión -del im­
perialismo como decimos-, fundándose en la misión superior que tienen los 
pueblos civilizados" de liberar a otros pueblos de "la barbarie que aún los man­
tiene encadenados" {Ibid., 1901, Vol. 2: 82). Con estas consideraciones se hacía 
alusión a las opiniones racistas del "héroe del gran garrote", partidario entusiasta 
de la supremacía blanca y del darwinismo social, quien en repetidas ocasiones 
había hecho gala de su desprecio por los indios, negros y mestizos. Entre algunas 
de sus frases racistas más célebres, entonada en su "guerra eterna" y sin "falso 
sentimentalismo" contra los "pieles rojas", se encuentra esta joya: "Yo no llego al 
punto de creer que los únicos indios buenos sean los indios muertos, pero creo 
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que para nueve décimas partes de entre ellos es así; por lo demás, yo no quisiera 
averiguar con mucha profundidad sobre la décima parte" (Losurdo, 2000: 63). 

Habiéndose librado los Estados Unidos de la incómoda tutela inglesa, se 
apresuraron a actualizar la doctrina Monroe como forma de asegurar su hege­
monía en territorios americanos. Así, en el Informe sobre el Estado de la Unión del 
3 de diciembre de 1901, Teodoro Roosevelt sostuvo que "gracias a la doctrina 
Monroe esperamos poder sdvaguardar la independencia de pequeños estados y 
asegurar parecida existencia en provecho de los estados menos poderosos del 
nuevo mundo. No protegeremos a ningún estado contra la represión si ese estado 
se comporta mal, con tal que esta represión no asuma la forma de una adquisi­
ción territorial por alguna potencia no americana" {Nouvelle Serie, 1901, Vol. 15: 
41-44). En otros términos, Roosevelt estaba de acuerdo con las expediciones pu­
nitivas por parte de las potencias europeas, siempre y cuando no intentaran anexar­
se ningún territorio de América Latina. Pero, al mismo tiempo, como era eviden­
te para cualquier observador europeo que se diera por aludido, el corolario 
Roosevelt imponía "el principio del derecho de intervención de Estados Unidos 
en las querellas de los estados de Centro y Sudamérica" porque "los Estados Uni­
dos encontrarían bajo el pretexto de la paz y la justicia ocasiones frecuentes de 
afirmar su hegemonía en el nuevo mundo. Esto sería, sobre todo para ellos, un 
medio de mantener en el resto de América Latina las actuales divisiones territo­
riales" {Ibid., 1901, Vol. 15: 41-44). 

En otro discurso, pronunciado en Augusta en septiembre de 1902, Roosevelt 
aseguró que la doctrina Monroe "no es una doctrina de agresión sino una doctri­
na de paz; entre más sea respetada, más la paz estará asegurada y para hacerla 
respetar no basta con escribirla sobre un pedazo de papel que no vale nada en sí 
mismo, es necesario que ella se apoye en una marina poderosa" {Ibid., 1902, Vol. 
15: 62-65). Con esta última afirmación, el más furibundo portavoz del naciente 
imperialismo estadounidense expresaba en términos políticos las propuestas de 
Alfred Mahan, el principal exponente de la geopolítica yanqui, para quien el do­
minio de los Estados Unidos debería basarse en la supremacía marítima, y ello 
implicaba que se necesitaba construir una poderosa marina de guerra para parti­
cipar con éxito en el reparto del mundo y asegurarse la hegemonía, en principio, 
en suelo americano. Y esto lo ratificó el 5 de abril de 1903 cuando pronunció la 
célebre frase, que de seguro se tuvo en cuenta cuando le concedieron el Premio 
Nobel de la Paz (¡!) tres años más tarde, que lo haría mundialmente famoso: "Ha­
bla con suavidad pero lleva un gran garrote y llegarás lejos". En esa misma opor­
tunidad aseguró que el canal debería pasar por el territorio de una de "nuestras 
pequeñas repúblicas hermanas" {Ibid., 1903, Vol. 15: 121-123), lo que de manera 
explícita señalaba que el "gran garrote" se iba a emplear con rigor para lograr los 
propósitos yanquis en su "patio trasero". 

La actualización de la doctrina Monroe pretendía legitimar las acciones 
imperialistas de los Estados Unidos, que aprovechaban la mínima oportunidad 
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para intervenir militarmente y ocupar los territorios de los países de América 
Central. Por ejemplo, el anuncio de una posible guerra entre Costa Rica, El Salva­
dor y Nicaragua en abril de 1900 sirvió para apostar estratégicamente barcos de 
guerra en el mar Caribe. Para el embajador de Francia en Washington, "la cues­
tión del canal de Nicaragua desempeña un papel en todo este asunto y no me 
sorprendería que la agitación revolucionaria en América Central fuera instigada 
por ciertos intereses americanos con la esperanza de forzar a intervenir a los Es­
tados Unidos y meter sus narices en el istmo" {Ibid., 1900, Vol. 10: 87). 

La perspectiva inmediata de construir un canal, del que sólo ellos fueran 
los verdaderos poseedores y defensores, reforzó las ambiciones geopolíticas de 
los Estados Unidos en el mar de las Antillas, no siendo extraño que hubieran 
creado una división naval y se incrementaran las intervenciones en la zona. El 
incidente de Venezuela en 1901, cuando el barco de guerra El Restaurador per­
maneció en el puerto de La Guaira hasta obligar al gobierno venezolano a rendir­
le un homenaje de desagravio a la bandera de los Estados Unidos, era sólo un 
ejemplo de la agresividad imperialista en el Caribe. En consecuencia, las sucesi­
vas intervenciones de Estados Unidos en Panamá después de 1901 respondían a 
sus intereses estratégicos de controlar su patio trasero {Ibid., 1902, Vol. 15: 68-
72). 

En octubre de 1902, cuando ya se estaba cocinando el rapto de Panamá, 
desde Colón se informaba que se observaban barcos de guerra de los Estados 
Unidos pero no había ninguno de Francia o Inglaterra, lo cual era resultado del 
tratado Hay-Pauncefote que le había dejado el terreno libre a los estadouniden­
ses. A la primera ocasión, aseguraban con insistencia los diplomáticos franceses 
radicados en Panamá, los Estados Unidos se apropiarán del territorio del Istmo y 
concluirán la construcción del canal interoceánico {Ibid., 1902, Vol. 15: 74-75), lo 
que, por desgracia, sucedió. 

Panamá fue sólo otro eslabón en la interminable cadena de agresiones con­
tra los países de América Central y el Caribe. Pero el voraz apetito yanqui no se 
calmó con el suculento bocado panameño, hasta el punto que, en diciembre de 
1903, en el Senado de ese país se presentó una proposición por medio de la cual 
se manifestaba el interés de anexarse los territorios de Cuba, México, Haití y has­
ta Canadá {Ibid., 1903, Vol. 15:135-138). Luego de Panamá siguió República Do­
minicana, donde los Estados Unidos impusieron onerosas condiciones para sa­
tisfacer a sus banqueros, limitando la independencia económica y política de ese 
pequeño país: su principal fuente de riqueza empezó a ser administrada por los 
Estados Unidos que se comprometieron, en la medida en que ellos mismos lo 
juzgaran conveniente, a prestar ayuda al gobierno dominicano para "restaurar el 
crédito, mantener el orden, mejorar el funcionamiento de la administración civil 
y asegurar el progreso material y la prosperidad de la república". Este tipo de 
arreglo era mucho mejor para los Estados Unidos y para su capital financiero, 
pues el mismo Roosevelt indicó que no estaba interesado en la anexión ni de 
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Haití ni de República Dominicana ya que eso "aumentaría los privilegios de sus 
habitantes y las responsabilidades del gobierno federal, sin aumentar sensible­
mente sus beneficios"{Ibid., 1905, Vol. 15: 141-143). 

La emergencia del imperialismo yanqui, que en un breve lapso había dado 
grandes pasos en la lucha por la repartición del mundo entre las grandes poten­
cias, no dejaba de sorprender a los diplomáticos franceses, uno de los cuales, 
recapitulando ese acelerado proceso de expansión, precisaba: "Puerto Rico anexa­
do; Cuba, la gran Antilla, sometida a la influencia directa de los Estados Unidos; 
las islas Hawai y parte de Samoa anexadas; los tribunales de Londres reconocen, 
como nunca antes, tal y como los americanos lo desean, que sus fronteras se ex­
tienden hasta Alaska; y ahora el Istmo se convierte de hecho en americano"{Ibid., 
1903,Vol.5:65-73). 

ALGUNAS INTERVENCIONES ARMADAS DE ESTADOS UNIDOS EN PANAMÁ ANTES DE 1903 

La brutal intromisión de los Estados Unidos en Panamá en 1903, simplemente 
fue el trágico cierre de un ciclo interminable de agresiones durante la segunda 
mitad del siglo XIX, que se había iniciado un poco después de la firma del tratado 
Mallarino-Bidlak -1846- entre los gobiernos de Colombia y los Estados Unidos. 

Desde el punto de vista jurídico, Colombia le proporcionó en bandeja de 
plata a los Estados Unidos las argucias suficientes para que éstos intervinieran 
cuando y como quisieran. En efecto, el tristemente célebre artículo 35 de ese Tra­
tado autorizaba a los Estados Unidos a mantener la neutralidad del Istmo y a 
impedir que fuera suspendido el libre tránsito de uno a otro mar. Este tratado, 
decía un diplomático, "confiere a los Estados Unidos una situación privilegiada 
en el Istmo de Panamá, y, por qué no decir, un superior derecho de policía". Auto­
rizaba en caso extremo a ocupar la línea del ferrocarril, incluyendo las estaciones 
de Colón y Panamá, pero no las ciudades. Tal diferencia no era muy plausible, y 
de hecho secundaria, puesto que era muy "difícil asignar una zona estrechamente 
determinada a las tropas que descienden a tierra" {Ibid., 1895, Vol. 1: 75) . 

De la misma forma, la Convención firmada en 1865 entre Colombia y la 
Compañía del Ferrocarril, de propiedad de ciudadanos de los Estados Unidos, les 
rlin l i n a s i n r rp ín lpc n rp r rna í i t i vac fi ps tns r n m p r r i í m t o c v a en a n l i i p r n n r r ,mr t cp 

puede ver en sus apartes más significativos: 

El gobierno de los Estados Unidos de Colombia concede a la compañía del Ferro­
carril de Panamá la propiedad completa y a perpetuidad del ferrocarril que ella ha 
construido que une las ciudades de Colón y Panamá. Esta propiedad comprende 
no solamente el ferrocarril mismo, sino todas las dependencias que hoy posee la 
compañía, útiles al tránsito, así como las que ella pueda establecer en el futuro, 
como almacenes, edificios y hoteles. 
Art. 9: el gobierno de Colombia cede a la compañía: 1) los terrenos de los cuales 
tenga necesidad para el establecimiento de la línea [...]. 2) todos los terrenos de 
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los que tenga necesidad para establecer puertos marítimos o fluviales [...], em­
barcaderos, y en fin para todas las necesidades del ferrocarril [...]. 
Art. 10: Son acordadas a la Compañía y a título gratuito y a perpetuidad 64.000 
hectáreas de tierras baldías en el Estado de Panamá [... ] y la Compañía tendrá la 
libertad de escogerlas en el territorio continental donde lo juzgue conveniente 
{Con-espondance Politique des Consuls, 1865, Vol. 3: 26-27). 

Cuando en Panamá se conoció el acuerdo se produjo un gran descontento 
entre los extranjeros no estadounidenses que allí residían, pues éste aumentaba 
las prerrogativas y el poder de la compañía del ferrocarril. Era, según el Cónsul de 
Francia en Panamá, "una cesión pura y simple, apenas disimulada" {Ibid., 1865, 
Vol. 3: 26-27). 

Durante toda la segunda mitad del siglo XIX, los diferentes funcionarios 
franceses, ubicados tanto en Bogotá como en Washington y Panamá, señalaban 
las verdaderas intenciones de Estados Unidos con respecto al Istmo. Algunos de 
esos análisis eran de naturaleza geopolítica y retrataban muy bien las intenciones 
de los Estados Unidos: apropiarse de Panamá para asegurarse los mercados del 
extremo oriente y dominar una ruta comercial que pudiera contrabalancear el 
poder que Inglaterra había adquirido con el control del Canal del Suez. Con ese 
propósito en mente, siempre buscaban un pretexto para intervenir militarmente, 
con o sin el acuerdo del gobierno de Bogotá {Correspondance Politique, 1978, T. 
33:171). 

La presencia de tropas de los Estados Unidos en el territorio panameño se 
hizo cada vez más frecuente después de los sucesos de la "guerra de la sandía" en 
1856. Al respecto se pueden señalar, de acuerdo con la información diplomática, 
entre otros, los siguientes hechos: 

Incendio de Colón durante la guerra civil de 1885 e intervención de los Estados 
Unidos 

Como sucedía frecuentemente en las guerras civiles que estallaban en Colombia, 
la de 1885 llegó rápidamente a Panamá. El 16 de marzo, el general liberal Aizpuru 
atacó durante 24 horas la ciudad capital, aunque no pudo someterla {Ibid., 1885, 
Vol. 4: 300). No se había alcanzado a escuchar el primer disparo en el Istmo y ya 
de un barco de los Estados Unidos que se encontraba en la rada de Colón descen­
dieron 75 hombres para proteger el ferrocarril. En el mismo instante, en Panamá, 
el cónsul de los Estados Unidos solicitó la protección de las propiedades de sus 
conciudadanos, y del barco La Heroína desembarcaron otros 70 marines {Ibid., 
1885, Vol. 4: 300). Así, empezaba la más prolongada intervención armada de los 
Estados Unidos en territorio panameño durante el siglo XIX. 

Las tropas liberales, encabezadas por Pedro Prestan, un general mulato 
originario de Jamaica pero nacido en Cartagena, atacaron por sorpresa el cuartel 
y la Prefectura de la ciudad de Colón el día 15 de marzo. Después de algunos 
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disparos, los revolucionarios asumieron el control de la ciudad y el propio Pres­
tan se proclamó jefe civil y militar. Ese mismo día, Prestan informó al cuerpo 
consular que él era la nueva autoridad política de la ciudad, asegurándoles a los 
extranjeros que no serían molestados y que sus intereses y propiedades serían 
respetados {Ibid., 1885, Vol. 4: 555). Y, en efecto, cuando Prestan asumió el con­
trol de Colón, "no les demandó nada a sus habitantes y a los que quisieron surtir­
lo de armas y de vestidos, incluso de planchas para erigir las barricadas, se les 
pagó en efectivo" {Ibid., 1885, Vol. 4: 555). O sea que Prestan no tuvo un compor­
tamiento especialmente hostil con los extranjeros en general ni con los residentes 
estadounidenses en particular. 

Algunos días antes del incendio, a Colón había llegado un barco de los 
Estados Unidos, que llevaba a bordo un cargamento de armas; "dicho cargamen­
to, cuyo flete había sido cancelado, fue encargado por Prestan, en ese momento 
un simple particular"; tan pronto como dicho navio se encontró en la rada, Pres­
tan exigió la entrega de las armas al señor Burt, cónsul de los Estados Unidos, 
quien se negó formalmente a entregárselas. Por esta razón, "el jefe revolucionario 
da la orden de conducirlo a prisión, e idéntica disposición fue tomada con res­
pecto al señor Douv, agente de la compañía de vapores americana La Galena" 
{Ibid., 1885, Vol. 4: 555). Mientras esto sucedía,"el comandante del navio de gue­
rra americano daba la orden de desembarcar algunos cañones y desde las oficinas 
de la compañía marítima le mando avisar a Prestan que si en un plazo de dos 
horas, a partir del momento de la notificación, no liberaba a los prisioneros, la 
ciudad sería bombardeada" {Ibid., 1885, Vol. 4: 555). Ante la amenaza, Prestan 
decidió emplazar dos pequeños cañones frente al barco de guerra estadouniden­
se, con la orden de hacer fuego cuando desembarcaran las tropas americanas y, a 
su vez, amenazó con fusilar a los prisioneros si era atacado. Inmediatamente, "el 
comandante del navio de guerra de los Estados Unidos da una contraorden y los 
prisioneros, viendo que su situación se hacía más crítica, transigieron con el jefe 
revolucionario y le dieron su palabra de honor de entregarle las mencionadas 
armas, tan pronto como fueran puestos en libertad" {Ibid., 1885, Vol. 4: 555). 

"Viéndose libres, los prisioneros se refugiaron inmediatamente en el barco 
de guerra americano, mientras que Prestan fue a reclamar su cargamento de ar­
mas, como había sido acordado. Sin embargo, el señor Burt le respondió con un 
rechazo categórico. El jefe revolucionario, viendo que él había sido engañado, 
notificó que si a la mañana siguiente a las 8, no se le entregaba el envío, le prende­
ría fuego a la ciudad de Colón" {Ibid., 1885, Vol. 4: 555). Ahora bien, los estado­
unidenses no cumplieron la promesa hecha a Prestan y apenas el cónsul de los 
Estados Unidos estuvo en libertad envió un telegrama al general Gomina, a Pana­
má, solicitándole el envío inmediato de las tropas del gobierno para retomar la 
ciudad y defender a los extranjeros. Además, puso a disposición de las fuerzas de 
Gomina un tren expreso y una gran cantidad de armas, de las mismas que previa­
mente había comprado Prestan a los Estados Unidos. Gomina aceptó la sugeren-
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cia de los norteamericanos y la mañana del 30 de marzo partió hacia Colón, a 
donde llegó en la madrugada del día siguiente. Los revolucionarios, informados 
de la llegada de las tropas del gobierno, habían levantado los rieles de la vía férrea, 
lo que obligó a estos últimos a descender del tren y a marchar a pie para combatir 
a las fuerzas de Prestan. La superioridad de las tropas de Gomina era evidente y 
pronto fue vencida la resistencia de los revolucionarios, que retrocedieron hasta 
Colón {Ibid., 1885, Vol. 4: 555). 

Cuando era claro que el combate principal tendría lugar en Colón, la nave 
de guerra de los Estados Unidos La Galena desembarcó 100 marines, emplazó 2 
ametralladoras y envió un contingente a proteger el consulado de su país. Según 
el cónsul de Francia en Colón: "Apenas las tropas americanas habían ocupado sus 
posiciones, cuando las tropas del gobierno llegaron -se puede dedr que comple­
tamente cubiertas por las de los americanos que, en un momento dado, se reple­
garon del lado del consulado de los Estados Unidos- y comenzaron el ataque 
sobre las barricadas de los revolucionarios" {Ibid., 1885, Vol. 4: 555). 

Los disparos de fusil se mantuvieron durante cerca de media hora. El 
combate fue muy fiero, pero al final las tropas del gobierno se impusieron. Cuan­
do éstas entraron a Colón, se produjo el incendio del puerto. A partir de ese 
momento, tanto el gobierno de los Estados Unidos como el colombiano acusa­
ron a Pedro Prestan y sus tropas de ser los responsables del incendio de la ciu­
dad. Sin embargo, la correspondencia del cónsul de Francia en Colón y el testi­
monio del comerciante francés Van Messen {Ibid., 1885, Vol. 4: 364-6-368), re­
sidente en esa ciudad, muestran que Prestan no fue el responsable de esos 
hechos puesto que, cuando ordenó el incendio de la casa de gobierno, de mane­
ra inmediata el fuego se propagó por toda la ciudad. Era sorprendente que el 
fuego se hubiera extendido de una forma tan rápida y más sorprendente aún 
que los marines de los Estados Unidos no hicieran nada por impedirlo. "Colón 
ha sido destruido más bien por la deplorable negligencia de los americanos y 
por su indolencia ante la ruina que agobiaba a una población de trabajadores" 
{Ibid., 1885, Vol. 4:555). 

Luego del incendio y la destrucción completa de Colón, las tropas estado­
unidenses se apoderaron de la ciudad. Éstas jugaron un rol importante en la me­
dida en que aseguraron la victoria del gobierno en el Istmo, lo que implicaba la 
violación del Tratado de 1846, porque aquéllas podían intervenir exclusivamente 
para mantener la libre circulación del ferrocarril pero no actuar a favor de las 
tropas gubernamentales. 

La intervención de los marines se manifestó, por ejemplo, en la captura de 
algunos dirigentes de la rebelión. El general haitiano Antonio Pautricelle -acusa­
do de haber participado en la destrucción de Colón- fue hecho prisionero por 
los soldados estadounidenses y conducido a bordo de El Galena. A esto se agrega 
que George Davis, llamado Cocobolo, natural de St. Thomas, jefe del estado ma­
yor de Prestan, viéndose perdido solicitó asilo y protección al comandante de ese 
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mismo barco, "donde fue retenido como prisionero y entregado a los vencedo­
res" {Ibid., 1885, Vol. 4: 366). 

La ejecución de los dos generales de la tropa de Prestan se produjo des­
pués de un juicio sumario y sin respetar las leyes existentes. En efecto, en todos 
los Estados que conformaban los Estados Unidos de Colombia, entre ellos el de 
Panamá, la pena de muerte había sido derogada por la Constitución de 1863. 
En la práctica esas ejecuciones significaron la implantación de la pena capital, 
la cual fue legitimada como la sentencia más grave del derecho penal colombia­
no en la nueva Constitución Política de 1886. En otros términos, Estados Uni­
dos jugó un papel de primer orden en la reimplantación legal de la pena de 
muerte en Colombia, ¡la cual se puede considerar como otra importación made 
in USAl 

Además, se puso en práctica un ritual macabro, al típico estilo de las ejecu­
ciones o de los linchamientos de negros en los Estados Unidos, para matar a los 
dos combatientes liberales -¡vaya casualidad que eran negros!-, a plena luz del 
día y ante la asistencia de toda la población de Colón. Ese ritual fue premeditado 
para provocar miedo entre la población negra del Istmo, como lo indicaba un 
informe de prensa: "Un pánico singular se ha apoderado de la masa en el mo­
mento de la ejecución [...] Muchos espectadores jamás habían visto una ejecu­
ción [... ] La escena era, pues, para ellos nueva y extraña, y nosotros esperamos 
que la impresión producida haya sido saludable". 

Morir ahorcado era una forma de ejecución importada de los Estados 
Unidos, pues en Panamá nunca antes había sido aplicada. En segundo lugar, el 
ritual público, incluyendo la presencia de la multitud en torno al sitio de ejecu­
ción, era también una forma "muy civilizada" de producir pánico. En tercer lugar, 
los condenados eran hombres de raza negra, lo que indicaba los objetivos de tal 
acción: mostrar a la población negra que vivía en Panamá -formada por 
inmigrantes de Jamaica, Haití, Martinica, Guadalupe y originarios del Istmo-
que en adelante las nuevas autoridades, con la complacencia de los Estados Uni­
dos, no tolerarían la influencia política de los negros, muy beligerantes durante el 
período radical. 

La intervención de los Estados Unidos no se limitó a la ciudad de Colón, a 
pesar de que, cuando se produjo el desembarco en ese puerto, las autoridades 
norteamericanas habían manifestado que sus acciones se limitarían a esa ciudad 
para mantener el libre tránsito en el Istmo, defender las propiedades de los ex­
tranjeros y restablecer la normalidad del tráfico comercial, pero manteniendo 
una estricta neutralidad política. Sin embargo, en varias ocasiones las acciones de 
los Estados Unidos se inclinaron del lado del gobierno de Rafael Núñez. Por ejem­
plo, el 24 de abril, sin aviso previo, ocuparon militarmente la capital del Estado, 
detuvieron al general Aizpuru -el jefe de los insurrectos- que había entrado a esa 
ciudad el 31 de marzo, el mismo día del incendio de Colón, aprovechando que el 
general conservador Gomina había partido para combatir a Prestan. Los marines 
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de Estados Unidos bloquearon a las tropas liberales en sus cuarteles, so pretexto 
que debían construir barricadas {Ibid., 1885, Vol. 4: 385). 

Algunos días más tarde el capitán de la fragata Powhatan envió una carta 
al general Ricardo Gaitán Obeso, comandante del ejército liberal, exigiéndole el 
arresto y condena de Prestan por "sus crímenes", pero sobre todo porque "había 
osado insultar a los Estados Unidos" cuando había tomado y amenazado de muerte 
a algunos ciudadanos de ese país. Además, según ese oficial, la intervención de los 
Estados Unidos se justificaba por las enormes pérdidas económicas que habían 
sufrido sus conciudadanos. 

Las presiones de Estados Unidos fueron muy eficaces, porque los liberales, 
que eran copartidarios de Prestan, lo abandonaron. En efecto, Felipe Pérez, el 
principal jefe político de los liberales, afirmó que el "incendio de Colón había 
sido causado por individuos que no eran colombianos" {Anales de Guerra, 1885, 
No. 45:1). Por esto, "recibir en nuestro ejército a los autores del incendio de Co­
lón [... ] no solamente es aceptar la responsabilidad moral de ese hecho sino tam­
bién la responsabilidad material, esta última representada por las reclamaciones 
pecuniarias que, sin ninguna duda, serán millones de pesos" {Ibid., 1885, No. 45: 
1). Prestan, acusado por todos los bandos, fue abandonado a merced de las tropas 
estadounidenses. Finalmente, fue detenido cerca de Barranquilla y conducido 
rápidamente a Panamá, donde fue juzgado y condenado a la pena de muerte de 
una manera completamente arbitraria por un consejo de guerra. El juicio fue 
una simple formalidad, puesto que los cuatro testigos llamados a declarar eran 
todos extranjeros, y tres eran funcionarios de los Estados Unidos, con los cuales 
Prestan tuvo problemas por la compra de las armas (Castillero Reyes, 1962:171). 

Una vez más la tenebrosa mano de los Estados Unidos se encontraba tras 
este crimen, como lo comentaba un diplomático francés: "Pedro Prestan [...] 
acusado formalmente de haber prendido fuego a Colón [...] ha sido condenado 
y luego ejecutado. Sus testigos [...] no han sido escuchados y, sin embargo, en 
Colón incluso el comercio cree que el elemento americano a la cabeza del cual se 
encuentra el Sr. Burt, antiguo director del Ferrocarril, es el verdadero responsable 
de los acontecimientos de Colón" {Correspondance Politique des Consuls, 1885, 
Vol 34: 422). 

Antes de ser ejecutado, Prestan negó su responsabilidad en el desastre de 
Colón. Para él, "desgraciadamente la suerte de nuestro ejército fue adversa aquí 
como en otras partes [... ] De esta adversidad se han servido mis enemigos perso­
nales para hacer creer que yo soy un peligroso criminal" {Ibid., 1962: 172-173). 
Terminó señalando que "los americanos suponen que ha llegado la hora de apro­
piarse del istmo" e hizo un póster llamado para que "todo el país se oponga a la 
intervención de los Estados Unidos para evitar la realización de sus propósitos" 
{Ibid., 1962: 161). Después de la ejecución de Prestan, las tropas estadounidenses 
permanecieron en suelo panameño hasta mayo de 1885, cuando el gobierno con­
servador había ganado la guerra. Se retiraron tras haberle prestado un gran servi-
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ció a los cipayos colombianos, algunos de los cuales, como el gobernador del 
Cauca, llegaron a emplear en ese momento un tono genuflexo y anticomunista, 
agradeciendo la ayuda prestada por las tropas de ocupación: "El gobierno de la 
Unión, lo mismo que el del Cauca están muy reconocidos del noble comporta­
miento que han tenido los miembros de la Escuadra Americana al venir a un país 
amigo a hacer respetar intereses seriamente amenazados por los comunistas que 
en nada escatiman el reposo público y el honor nacional" (Ricaurte Soler, 1989: 
32). Al parecer, era la primera vez en la historia de Colombia que oficialmente se 
aplaudía la intervención de Estados Unidos a nombre del anticomunismo. 

En 1892 en Colón durante una epidemia de cólera 

En este año se desató una epidemia de cólera que afectó a algunos lugares de 
América Central e induso se extendió hasta Nueva York, donde fue bautizada 
como cólera de Wall-Street, porque influyó en la caída del precio de las acciones 
bursátiles. Ante los peligros de que el cólera se propagara, el gobierno colombia­
no decidió cerrar el puerto de Colón. Esta medida sanitaria fue considerada por 
los Estados Unidos como un cierre intempestivo de la circulación por el Istmo y 
para obligar al gobierno nacional a reabrir el puerto envió, a fines de septiembre, 
al paquebote Colombia (¡!) y el crucero Concorde, que habían sido requeridos 
por el director del Ferrocarril, con el pretexto de evitar posibles disturbios por 
parte de los obreros desempleados por la parálisis del puerto. 

A pesar de que existía cuarentena por la epidemia de cólera -cuarentena 
que se hizo extensiva a varios países de América Latina- y que los puertos estaban 
cerrados a cualquier nave extranjera, los Estados Unidos impusieron sus propias 
condiciones. El cierre del puerto era necesario por elementales medidas de salu­
bridad pública, pero Estados Unidos alegó que eso violaba el tratado de 1846, lo 
que no venía al caso pues en dicho tratado no se hablaba de medidas de sanidad. 
En El Porvenir de Cartagena del 9 de octubre de 1892 se decía al respecto: "Las 
convenciones de sanidad internacionales son las que imponen a ese respecto obli­
gaciones a los gobiernos que las firman. Amistad, navegación y comercio: nada 
de eso significa pasibilidad para dejarnos importar el cólera, u obligación de faci­
litarles los medios de entrada, sin defendernos [... ] del único modo como pode­
mos hacerlo: cerrando los puertos, es decir escogiendo entre males el menor, con­
denándonos al aislamiento" {Correspondance Politique des Consuls, 1892, Vol. 5: 
206). 

Colón en 1895 

A raíz de la corta guerra civil que se presentó en el país durante ese año, como 
siempre los funcionarios estadounidenses en territorio panameño se apresura­
ron a solicitar la presencia de barcos de guerra de su país. El 8 de marzo fue 
atacado Bocas de Toro y de El Atlanta descendieron los marines para proteger el 
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consulado (Nouvelle Serie, 1895, Vol. 1: 51). Comentando este hecho, el funcio­
nario francés de Colón resaltaba que la intervención barcos de guerra de los Esta­
dos Unidos "no se debe atribuir [... ] exclusivamente a los eventos políticos del 
país; los americanos se creen los amos del Istmo y quieren someter a esta peque­
ña república; de ahí, las frecuentes visitas de sus barcos de guerra [... ] para llegar 
al objetivo que persiguen, es decir, dominar por la intimidación y el terror" 
(Nouvelle Serie, 1895, Vol. 1; 158). Como un hecho digno de destacar, ya eviden­
ciado durante la guerra civil de 1885, la intervención de Estados Unidos durante 
la corta guerra civil de 1895 favoreció otra vez al partido conservador {Ibid., 1895, 
Vol. 1: 143). 

Toma de Colón en 1901 

Desde cuando estalló la guerra de los Mil Días se vislumbraba la intervención de 
los Estados Unidos, teniendo en cuenta los antecedentes de 1885 y 1895, cuando 
el gobierno de Bogotá había llamado en su ayuda a tropas de Estados Unidos 
para enfrentar a los liberales insurrectos {Correspondance Comercióle, 1899, Vol. 
9). En esta ocasión, por desgracia, también se cumplieron estos vaticinios. 
Desde comienzos de 1901, ante los anuncios de un posible ataque liberal a Pana­
má, los Estados Unidos amenazaron con desembarcar tropas en el puerto de Co­
lón, pese a que, según el cónsul de Francia, no existían razones válidas para justi­
ficar dicha intervención. En realidad, los Estados Unidos aprovecharon hechos 
"sin mucha importancia en sí mismos", confiriéndoles una gravedad excesiva: 

Quiero hablar de la visita y de la detención, el 5 de agosto, durante una media 
hora, en la estación de Matachín -dejado como otros lugares del istmo a disposi­
ción de los liberales, puesto que ellos han suprimido allí a las autoridades que no 
han sido reemplazadas después- del tren que venía de Panamá y del arresto de 3 o 
4 funcionarios colombianos, partidarios del gobierno y del soldado de policía en­
cargado de la vigilancia de ese tren. Este incidente ha motivado los telegramas de 
los cónsules de Estados Unidos en Colón y Panamá, un reclamo del Superinten­
dente de la Panamá Railroad, y el llamado a las fuerzas navales americanas para 
asegurar el tránsito del Istmo, a pesar de todo poco comprometido [...]. El go­
bierno de Estados Unidos sólo busca un pretexto para justificar su injerencia en 
los asuntos locales y asegurar su preponderancia con el fin de liquidar a su favor 
[...] la cuestión del canal... {Nouvelle Serie, 1901, Vol. 3: 44-45). 

Durante todo el mes de agosto en los periódicos de Estados Unidos se pu­
blicaron sensacionales reportajes sobre supuestos combates librados a lo largo de 
la línea férrea. Por eso, el comandante del navio de guerra El Machias se sorpren­
dió al encontrar la situación muy tranquila cuando llegó a Colón y hasta los mis­
mos extranjeros residentes en el puerto le demandaban con insistencia sobre las 
razones que lo habían llevado allí {Ibid., 1901, Vol. 3: 69c-69d). 
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El 20 de noviembre, de manera sorpresiva los liberales se tomaron Colón, 
tras haber librado un breve combate. Aunque cortaron las líneas telegráficas, no 
hubo desmanes y respetaron a los extranjeros. Inmediatamente, de El Machias 
desembarcaron 30 hombres que se apostaron en los depósitos de la Panamá 
Railroad so pretexto de proteger los intereses estadounidenses y "asegurar el libre 
tránsito por el Istmo" {Ibid., 1901, Vol. 3: 112-119). El 27 desembarcaron en Co­
lón otros 400 marines en las estaciones de la Compañía del Ferrocarril, pese a lo 
cual el tránsito fue interrumpido. Para restablecerlo, 200 soldados yanquis fue­
ron embarcados en cada tren y adelante de la locomotora marchaba un vagón 
blindado con cañones y revólveres. Ningún combatiente, ni del partido liberal ni 
del conservador, era admitido en los vagones de la Panamá Railroad. El secretario 
de Estado, John Hay, aseguró que Estados Unidos intervino por solicitud del go­
bierno colombiano. 

El 24 de noviembre, Ignacio Foliaco, comandante en jefe de las Fuerzas 
Terrestres y Marítimas del Atlántico -del gobierno-, en una carta al cónsul de 
Francia, enviada desde el navio Próspero Pinzón, manifestaba que se disponía a 
restablecer la autoridad en Colón {Ibid., 1901, Vol. 3: 134-139). El 26 de noviem­
bre llegó El Pinzón, lanzó algunos cañonazos, creó pánico y desembarcó 400 sol­
dados. 

Los comandantes de los barcos extranjeros, buscando impedir un combate 
en Colón, lograron un acuerdo entre liberales y conservadores, en el que se esti­
pulaba: 1) El general de la Rosa sostuvo que si las tropas del gobierno resultaban 
victoriosas en Gatun, él consideraba perdida su causa de defender a Colón y la 
devolvería a las potencias extranjeras pero a condición de que éstas dieran asilo a 
los liberales en los barcos; 2) se le rendirían honores militares al general Albán -
del gobierno- como vencedor. Efectivamente esto último fue lo que sucedió, y los 
liberales derrotados devolvieron sus armas y municiones. El acuerdo indicaba 
que, después de la rendición de los liberales, las tropas de Estados Unidos, Ingla­
terra y Francia -es decir, las que se encontraban en los barcos- ocuparían la ciu­
dad de Colón. Sin embargo, "el comandante Perry quiso oponerse a que los ma­
rinos ingleses y franceses fueran enviados a tierra; él se sentía seguro que las fuer­
zas de los Estados Unidos eran suficientes para asumir la seguridad de Colón y 
que, además, todos los intereses eran americanos". Los ingleses estuvieron de acuer­
do, mas no los franceses. Así, "el 29 han desembarcado tropas americanas y fran­
cesas, procediendo a rendirle los honores militares acordados al general Albán". 
El primero de diciembre, "los marinos franceses regresan a sus barcos pero los 
americanos se mantienen en Colón". La conducta del comandante Perry fue co­
mentada en forma muy negativa y "los colombianos, no importa su opinión po­
lítica, ven en la muy activa injerencia de los americanos en sus disensiones una 
amenaza para su libertad" {Ibid., 1901, Vol. 3: 147-154). 
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Bocas del Toro, 1902 
Una vez más, durante la guerra de los Mil Días, los Estados Unidos ocuparon 
militarmente a Panamá, entre el 19 y el 24 de abril, cuando marines de El Machias 
desembarcaron en Bocas del Toro. El hecho se originó en los éxitos militares al­
canzados por los liberales en la provincia de Chiriqui, a raíz de los cuales el go­
bernador de Panamá, perteneciente a las fuerzas conservadoras, pidió a los Esta­
dos Unidos que mantuvieran el libre tránsito por el ferrocarril. Por supuesto, los 
Estados Unidos no se hicieron de rogar y rápidamente ocuparon Bocas del Toro. 
Esta intervención tenía un significado adicional, puesto que en la provincia de 
Chiriqui una subsidiaria de la United Fruit Company controlaba la producción 
de banano y era propietaria de tierras, vías férreas y embarcaciones. Aparte de 
eso, la pequeña población de Bocas del Toro estaba habitada por inversionistas y 
comerciantes alemanes, franceses, chinos e ingleses {Ibid., 1902, Vol. 4: 53-56). 
Todo esto indicaba que Estados Unidos tenía intereses económicos muy especia­
les en la zona ocupada. 

Colón, 1902 
En septiembre de ese mismo año, otra vez desembarcaron en Colón tropas de los 
Estados Unidos. En la mañana del 15 de septiembre llegó a Colón el crucero 
Cincinatti. En la tarde el Comandante MacLean se dirigió a Panamá y determinó 
que los trenes deberían ir custodiados por marines de Estados Unidos. Cada tren 
iba precedido de un vagón blindado, ocupado por 25 soldados bien armados. El 
gobernador de Panamá, Víctor M. Salazar, se mostró en desacuerdo con la ac­
ción, como se lo comunicó al comandante de los Estados Unidos, quien le mani­
festó que él no venía a discutir nada sino a cumplir las órdenes emanadas de su 
gobierno y se opuso a que tropas del gobierno colombiano visitaran los trenes. 
Las medidas tomadas por el comandante del Cincinatti desde su llegada a Colón, 
"denotan una marcada intención de no desaprovechar ninguna ocasión para pro­
vocar un conflicto con el gobierno local". Una de las medidas más escandalosas 
fue la de negarse a transportar las tropas del gobierno local si iban armados. Esto 
violaba abiertamente el acuerdo firmado entre el gobierno colombiano y la 
Panamá RailRoad, que en uno de sus artículos decía: "Como compensación de 
sus exenciones, la compañía está obligada a transportar gratuitamente y sin que 
el gobierno tenga que pagar nada por fletes o por otro motivo cualquiera, las 
tropas, jefes y oficiales con sus equipajes, municiones, armamentos, vestidos y 
todos los otros efectos similares que pertenecen o están destinados al gobierno de 
la República o del Estado de Panamá, así como a los empleados en servicio o en 
misión". Comentando esta flagrante violación de los convenios establecidos por 
parte de la compañía y de los Estados Unidos, el cónsul de Francia en Panamá 
opinaba que "esta intervención sólo es el primer mojón colocado por el gobierno 
de Washington en vista de asegurarse la ocupadón definitiva del istmo por sus 
tropas, con el pretexto de proteger el libre tránsito del ferrocarril y obtener un 
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arreglo más favorable en lo concerniente a ciertas cuestiones todavía pendientes 
en lo relacionado con la compra del canal de Panamá" {Ibid., 1902, Vol. 4: 80-91). 

Aunque el libre tránsito entre Panamá y Colón no se hubiera visto seria­
mente amenazado, la intervención armada de los Estados Unidos se acentuaba 
cada día más. El 22 de septiembre llegó a Colón el buque Panther con 380 solda­
dos, que fueron desembarcados y acuartelados en las estaciones del tren en Pana­
má y Colón. Piquetes de soldados, bien armados, patrullaban las calles de las dos 
ciudades. La ocupación parecía estar proyectada para largo tiempo, puesto que 
los oficiales buscaban lugares para alojarse junto con sus familias. El 21 de sep­
tiembre se produjo un incidente grave, porque cuando las tropas del crucero co­
lombiano Cartagena arribaron a Colón, se les impidió usar el ferrocarril y se les 
exigió que entregaran sus armas a los marines estadounidenses, quienes las lleva­
rían consigo y las devolverían al llegar al otro lado del ferrocarril. Esto resultaba 
más humillante todavía si se tiene en cuenta que "los soldados americanos circu­
lan por las calles de Panamá con sables y revólveres en la cintura, sin que nadie 
ose hacerles la menor observación". Mientras esto sucedía, la prensa de los Esta­
dos Unidos inventaba noticias fantasiosas sobre los supuestos desmanes cometi­
dos por las tropas liberales a lo largo de la vía férrea, con el claro propósito de 
justificar la permanencia de los marines (Nouvelle Serie, 1902, Vol. 4: 93-99). La 
intervención se acentuó cuando los Estados Unidos determinaron que después 
del 20 de octubre no transportarían a los soldados del gobierno, ni siquiera des­
armados, para evitar enfrentamientos con los liberales que dominaban los alre­
dedores de la vía férrea {Ibid., 1902, Vol. 4: 102-108). 

El extremo de la intromisión se presentó el 26 de octubre, cuando al llegar 
a Panamá el cañonero Bogotá, que había sido comprado por el gobierno, un ofi­
cial del Wisconsin fue a inquirirlo por izar la bandera colombiana. ¡Que un barco 
colombiano, portando el pabellón nacional y transitando por aguas colombia­
nas, sea detenido por un oficial de un barco extranjero que le pide explicaciones, 
no era más que un caso de piratería! Este incidente era una más de las múltiples 
humillaciones sufridas por los colombianos durante la ocupación yanqui, como 
el que se presentó el 29 de octubre. Ese día la Panamá Railroad transportó en 
vagones cerrados armas del gobierno. Cuando esas armas llegaron a Panamá, los 
soldados se dirigieron a recogerlas, pero "fueron violentamente rechazados por 
las tropas americanas y lanzados fuera a culatazos. El oficial que comandaba el 
destacamento fue enviado a tierra por el puñetazo que le propinó un soldado 
americano, boxeador de profesión". Lo más preocupante, sin embargo, era que en 
la ciudad circulaban insistentes rumores sobre la formación de un nuevo partido 
que pedía la separación de Panamá y el protectorado de los Estados Unidos {Ibid, 
1902, Vol. 4: 120-124). Esos, precisamente, eran los frutos que querían cosechar, 
como pronto lo hicieron, los ocupantes. Desde este punto de vista, la larga ocu­
pación de 1902 en Panamá fue como el ensayo general del protectorado 
semicolonial que se impuso durante todo el siglo XX, tras los sucesos del 3 de 
noviembre de 1903. 
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El 22 de noviembre de 1902, al otro día de la firma del acuerdo de paz entre 
liberales y conservadores en el Wisconsin, partieron los barcos y tropas de Esta­
dos Unidos. Éstos sostenían que ya no era necesaria su presencia, pues las tropas 
del gobierno podían garantizar la normalidad y libre transito del ferrocarril. Sin 
embargo, para el cónsul de Francia en Panamá existían otras razones de fondo 
para explicar el retiro provisional de los marines: primero, la fiebre amarilla cau­
só dos muertos entre las tropas de ocupación y se temía que la enfermedad se 
propagara; segundo, en diversos países de América Latina se empezaba a denun­
ciar la ocupación de Estados Unidos y éstos, temerosos que su comercio se pudie­
ra ver afectado, prefirieron partir {Ibid., 1902, Vol. 4: 135-141). 

El acuerdo de paz, agrega el mencionado funcionario, entre liberales y con­
servadores se firmó ante la inminencia de solucionar la cuestión del canal y la 
entrega de una cantidad importante de dinero al gobierno colombiano. Ante eso, 
los liberales consideraron más político renunciar al enfrentamiento armado y 
participar en el reparto del botín. Así mismo, la ocupación de los Estados Unidos, 
que se prolongó durante más de dos meses, y su prohibición de transportar tro­
pas, armas y alimentos por el ferrocarril, sólo podía entenderse como parte de 
una política "encaminada a tomar posesión con ardides respaldados en la fuerza" 
que han "violado el derecho de gentes, el derecho de soberanía y el derecho de 
propiedad" {Ibid., 1902, Vol. 4: 142-145). 

Para concluir este apartado, presentamos a manera de síntesis la tabla 1 
que resume las intervenciones armadas de Estados Unidos en Panamá entre 1856 
y 1902. 

Los ESTADOS UNIDOS INVENTAN UN PAÍS 

La idea de convertir a Panamá en una nueva república, en realidad un protectora­
do por completo dependiente de Washington, se gestó, por supuesto, en los Esta­
dos Unidos. En los bochornosos hechos, únicos en la historia latinoamericana, y 
con pocos parangones universales -sólo comparables a la reciente desmembración 
de Yugoslavia-, participaron dos protagonistas principales: de una parte, el go­
bierno de los Estados Unidos en estrecha alianza con el aventurero francés Philippe 
Bunau Varilla, el principal accionista de la Compañía Francesa del Canal, el cual 
concibió la idea de "independencia", aportó los recursos económicos y logísticos 
necesarios, y elaboró el plan que se desarrollaría a la perfección después del 3 de 
noviembre de 1903; de otra parte, esa idea fue secundada por las élites locales de 
Panamá, obnubiladas con un gran botín que suponían se iban a embolsillar como 
resultado de su postración ante los Estados Unidos y al romper los vínculos con 
nuestro país. 

Los escenarios principales donde se desarrolló la tragicomedia que agregó 
una estrella más a la balcanizada América Central se encontraban en Estados 
Unidos y Panamá. En ese saínete, Bogotá fue un escenario secundario, por la senci­
lla razón que desde el momento en que los Estados Unidos ya habían decidido 
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Tabla 1 
Intervenciones de Estados Unidos en Panamá, 1850-1902 

1850: El 22 de mayo, a raíz de un tumulto en el que murieron dos norteamerica­
nos, intervino un buque de guerra de Inglaterra, a petición del cónsul de ese país, 
para reprimir el tumulto. 
1856: Del 19 al 22 de septiembre para proteger los intereses norteamericanos du­
rante una insurrección. 
1860: Del 27 de septiembre al 8 de octubre, para proteger los intereses norteame­
ricanos durante una revolución, 
1861: (mayo) Luego del estallido de una guerra civil en Colombia, el gobernador 
del Istmo solicita, tras consultas con los cónsules de Estados Unidos, Inglaterra y 
Francia, protección para mantener el orden. Estados Unidos es el único país que 
responde afirmativamente a esta solicitud. 
1862: (junio) Colombia solicita ayuda a Estados Unidos a fin de sofocar los des­
órdenes interiores y los norteamericanos envían fuerzas navales y terrestres. 
1865: El 9 de marzo de 1865 un destacamento de los Estados Unidos ocupa la 
ciudad de Panamá en momentos en se quería derrocar al presidente del Estado 
Soberano de Panamá. 
1868: El 7 de abril, para proteger los viajeros y las valijas en virtud de la ausencia 
de tropas locales debido a la muerte del presidente de Colombia. 
1873: Del 7 al 22 de mayo y del 23 de septiembre al 9 de octubre, para proteger las 
propiedades norteamericanas a causa de hostilidades motivadas por la posesión 
de un nuevo gobierno en Panamá. 
1885: De enero a mayo, a causa de la guerra civil y del incendio de Colón. 
1891: A raíz de una epidemia de cólera el gobierno de Colombia se vio obligado a 
cerrar el puerto de Colón. El gobierno de Estados Unidos, contraviniendo las 
normas de sanidad más elementales, obliga a reabrir el puerto, utilizando como 
medida intimidatoria uno de sus barcos de guerra. 
1895: El 8 y el 9 de marzo, durante una revolución. 
1901: Del 20 de noviembre al 4 de diciembre, para mantener en servicio el ferro­
carril. 
1902: Del 16 al 23 de abril, durante una guerra civil para proteger las propiedades 
norteamericanas. 
1902: Del 17 de septiembre al 18 de noviembre, para impedir el transporte de tro­
pas -tanto del gobierno como de los revolucionarios- por el ferrocarril. 

l-uente: Correspondance Politique Genérale, Vois. 22, 25 y 26; Correspondance Califique des consuls, 
Vols. 3,4 y 6; Selser, 19841. 

1 Se conservan los términos empleados por Estados Unidos para justificar las inter­
venciones. 
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construir el canal por la vía de Panamá, para nada importaba lo que opinaran 
"las despreciables criaturillas de Bogotá" -como Roosevelt llamaba a los gober­
nantes colombianos-. Que éstas aceptaran o rechazaran las propuestas de los 
Estados Unidos, lo mismo daba, ya que ellos no se iban a detener ante nada para 
llevar a cabo sus planes. Por estas circunstancias, este parágrafo se va a concentrar 
en los eventos que se desarrollaron en Estados Unidos y en Panamá. 

A finales de 1899 se inscribió en New Jersey la Compañía Norteamericana 
del Canal de Panamá con un capital inicial de 30 millones de dólares. En su con­
sejo directivo se encontraba William Cromwdl, un hábil abogado que era accio­
nista de la Compañía del Ferrocarril de Panamá y que en 1894 se había converti­
do también en representante legal de la Compañía Nueva del Canal. A partir de 
este momento se comenzó a urdir una turbia maniobra entre especuladores y 
leguleyos franceses y estadounidenses cuyo fin último era traspasar, si era el caso 
desconociendo al gobierno colombiano, la concesión a manos de los Estados 
Unidos para que terminara y explotara a su favor el canal por la vía de Panamá. 
Algunos periódicos de la Unión Americana comentaron esta noticia, anunciando 
que el gobierno de los Estados Unidos mediante compra o por cualquier medio 
se haría al ferrocarril y el canal francés (Nouvelle Serie, 1899, Vol. 9: 243-245). 
Esta compañía, fundada el 27 de diciembre de 1899, reunía 65 personajes del 
mundo de los negocios de Nueva York. "El grupo dispone de mucho dinero y de 
mucha influencia sobre los poderes públicos". Reconociendo tal poder, el emba­
jador de Francia en los Estados Unidos reconocía que su país ya no podría termi­
nar el canal y que la única posibilidad de salvar algo era "americanizando" la obra 
{Ibid., 1900, Vol. 10). 

Y esa "americanización" se estaba desarrollando en forma acelerada, pues 
la Comisión ístmica del Canal, nombrada por el Senado de los Estados Unidos, 
viajó a París y dialogó largamente con los representantes de la Nueva Compañía 
-francesa- del Canal. De ese diálogo, dicha Comisión quedó convencida que para 
los Estados Unidos era mucho más rentable y práctico lograr la cesión de las 
obras realizadas por los franceses; induso, las dos partes estaban dispuestas a 
negociar la cesión de la compañía a los Estados Unidos con independencia de los 
acuerdos a los que pudiera llegar este país con el gobierno de Colombia. Para 
Walker, presidente de la Comisión ístmica, estaba claro que el objetivo de los 
Estados Unidos era lograr "la propiedad completa y el control completo" del ca­
nal {Ibid., 1901, Vol. 11: 78-81). 

En realidad, cuando los representantes de la Compañía Francesa del Canal 
notaron que la idea de Nicaragua ganaba adeptos en el Senado de los Estados 
Unidos, bajaron sus pretensiones económicas iniciales, que los llevaron a tasar 
sus activos, de 100 millones de dólares, a cuarenta millones de dólares. La Comi­
sión de Walker aceptó la propuesta y anunció las condiciones esenciales que se 
impondrían al gobierno colombiano: ceder su soberanía aceptando el traspaso 
directo de la Compañía Francesa a los Estados Unidos y aceptar a cambio un 
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millón quinientos mil dólares anuales. Tales exigencias eran tan desventajosas 
para Colombia, que ei embajador de Francia en Estados Unidos comentó en for­
ma lacónica: "Es dudoso que estas condiciones sean aceptadas" (Ibid., 1902, Vol. 
12:8). 

Ya desde los primeros meses de 1901, Philippe Bunau-Varilla libraba, du­
rante varias semanas, una campaña para convencer al gobierno y al Senado nor­
teamericanos de la conveniencia de escoger la vía de Panamá. Como parte de esa 
campaña publicó un folleto titulado Nicaragua or Panamá, que reunía una serie 
de conferencias pronunciadas en distintos lugares del país (Bunau-Varilla, 1901). 
La finalidad era convencerlos de comprar la Compañía Francesa del Canal, para 
lo cual contaba con el apoyo activo del abogado William Nelson Cromwdl, el 
mismo que era accionista de la Compañía del Ferrocarril de Panamá y que tenía 
contactos muy estrechos con el gobierno de los Estados Unidos y con círculos del 
capital financiero. 

En septiembre de 1901, Carlos Martínez Silva, que había sido ministro co­
lombiano ante el gobierno de Washington, le comentó a Antonio José Uribe las 
condiciones que Estados Unidos le impondría a nuestro país en caso de firmar 
un tratado: Colombia debía ceder la administración y la propiedad; se debería 
conceder a cada lado del canal una banda de terreno de seis millas; Colombia 
conservaba sobre los territorios el derecho de soberanía; se cedían la isla de Taboga 
y otros islotes situados en la rada de Para. La negociación se estaba desarrollando 
en secreto, pero Antonio José Uribe le reveló esas exigencias al ministro de Fran­
cia en Bogotá. Cuando éste se enteró de la magnitud de las pretensiones de los 
Estados Unidos, comentó que, en plena guerra civil, enfrentaba un gran dilema: 
si responde favorablemente sería acusado de traición y si no acepta es posible que 
los Estados Unidos "se apoderen por la fuerza de Panamá y sin compensación de 
ninguna clase" (Nouvelle Serie, 1901, Vol. 11: 116-121). 

En noviembre de 1901 se hizo pública la versión preliminar del tratado 
entre Estados Unidos y Colombia. Su texto asombró al representante francés en 
Colombia para quien era difícil pensar que un gobierno conservador o liberal 
estuviera dispuesto a aceptar tales condiciones "porque firmar tal protocolo sería 
firmar su propia condena" {Ibid., 1901, Vol 11: 131-133). A finales de 1901, en el 
Senado de los Estados Unidos diversas comisiones se pronunciaron favorable­
mente por la construcción del canal por la vía de Nicaragua {Ibid., 1901, Vol. 11: 
193-201). Al conocer esta noticia el aventurero francés Philippe Bunau-Varilla se 
apresuró a regresar a los Estados Unidos y reanudó su campaña tendiente a con­
vencer a los congresistas que la mejor opción era la de Panamá. El lobby se man­
tuvo durante varios meses, pues un año después cuando, en una decisiva sesión 
del Senado, nuevamente se ventiló ese tema, Philippe Bunau-Varilla depositó una 
estampilla emitida por el gobierno de Nicaragua en la que aparecía como atracti­
vo natural del país el volcán Momotombo coronado por un penacho de humo, 
junto con la siguiente inscripción: "TESTIMONIO OFICIAL DE LA ACTIVI-
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DAD VOLCÁNICA EN EL ITSMO DE NICARAGUA. Debido a un terremoto 
que siguió a una erupción del volcán -que puede verse humeando en el fondo-, 
el muelle y la locomotora -que pueden verse en el frente- fueron sumergidos en 
el lago, junto con una gran cantidad de sacos de café, el 24 de marzo de 1902 a la 
1 y 55 p.m". Esta mentira -pues ese volcán, como le señaló José Santos Zelaya, 
presidente de Nicaragua, no había presentado una erupción desde hacia muchos 
años- influyó para que el Senado de los Estados Unidos desistiera de la idea de 
construir el canal por Nicaragua y para que, finalmente, aprobara la Ley Spooner 
por medio de la cual facultaba a Roosevelt para adelantar las gestiones necesarias 
a fin de negociar con el gobierno colombiano el traspaso del canal, y reconocía 
un pago de 40 millones de dólares a la Compañía Francesa del Canal. Dicha ley 
fijaba un plazo para resolver los acuerdos con Colombia, y, en caso de no lograr­
lo, recomendaba construir el canal por la vía de Nicaragua. 

A fines de marzo de 1903 se realizaron elecciones en Panamá para escoger 
los representantes al congreso. Estas elecciones eran cruciales puesto que los re­
presentantes del Istmo debían ir a Bogotá a discutir el tratado Herrán-Hay. El 
único de los elegidos que defendía abiertamente la soberanía de Colombia y se 
negaba de plano a considerar el texto del tratado propuesto era Osear Terán, que 
había sido elegido por unos 300 colombianos. Al resto de los habitantes, en su 
mayoría extranjeros, sólo les preocupaban "las ventajas y beneficios de todo tipo 
[... ] que han encontrado en los tratados de concesión actuales del Canal y del 
Ferrocarril" {Ibid., 1901, Vol. 11: 23-25). Este es un dato interesante, porque pone 
de presente que quienes querían la aprobación a toda costa del tratado Herrán-
Hay, sin importar su carácter entreguista y antinacional, no eran precisamente 
los panameños sino quienes formaban esas oligarquías de arrabal que se habían 
lucrado a sus anchas con las obras de transporte en Panamá, primero con el fe­
rrocarril y luego con los primeros trabajos para construir el canal en las últimas 
décadas del siglo XIX. 

Confidencialmente, Tomas Herrán, representante colombiano ante el go­
bierno de los Estados Unidos, pensaba que en Bogotá no sería aprobado el trata­
do que él mismo había ayudado a redactar, debido a la existencia de un fuerte 
sentimiento antinorteamericano en virtud de las recientes medidas autoritarias 
del almirante Casey, al final de la guerra civil en Panamá. Incluso, Herrán señaló 
que el Senado colombiano pensaba denunciar el tratado de 1846 {Ibid., 1903, Vol. 
11: 35). lunto con el texto del tratado, Mr. Beaupre, ministro de los Estados Uni­
dos, le notificaba al gobierno de Bogotá, a manera de ultimátum, que las autori­
dades de su país no tolerarían que al tratado se le modificara ni una sola coma y 
que debía ser ratificado tal y como había sido aprobado por el Senado de los 
Estados Unidos {Ibid., 1903, Vol. 12: 29). Pese a estas inauditas presiones, el trata­
do fue rechazado unánimemente por el Senado Colombiano en agosto de 1903 
{Ibid., 1903, Vol. 11: 50). Teniendo en cuenta los hechos recientes de Venezuela, 
en los que primero intervinieron los Estados Unidos obligando a su gobierno a 
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rendirle homenaje a uno de sus barcos y luego el bloqueo internacional al que 
Alemania lo sometió, la negativa de Colombia traía muy malos augurios para el 
país {Ibid., 1903, Vol. 12: 26-29)2. 

Una semana más tarde, Manuel Amador Guerrero, quien luego fue el pri­
mer presidente de Panamá, viajo a Estados Unidos a fin de adelantar los planes 
para separarse de los "bandidos de Bogotá" -como Roosevelt calificaba a las au­
toridades colombianas- y crear un protectorado yanqui en el Istmo. Regresó el 
27 de octubre tras haber obtenido una respuesta favorable del gobierno de 
Roosevelt, en cuyas altas esferas se había fraguado la idea de "inventarse" un nue­
vo país para evitar los inconvenientes colocados por el Senado colombiano al 
rechazar el Tratado Herrán-Hay. A cambio, Philippe Bunau-Varilla, el francés 
que participaba activamente en la conspiración, se comprometió a pagarles 100 
mil dólares, siempre y cuando lo nombraran ministro plenipotenciario de la re­
pública que se gestaba. Como anticipo de su contribución a la "revolución" que 
se avecinaba, los Estados Unidos enviaron a su cañonera Nashville a sondear el 
terreno de sus nuevos dominios, que permaneció fondeada en Colón sin mayor 
explicación entre el 8 y el 17 de octubre de 1903. Su capitán solamente atinó a 
decir que permanecería allí hasta nueva orden. Acertadamente, el cónsul de Francia 
en Colón manifestó que el Nashville había ido a ultimar los detalles para la "revo­
lución del 3 de noviembre" (Hebry, 1903: 23-24). 

Durante este mismo período los "proceres" lograron el apoyo del general 
Huertas, comandante de la guarnición y del general Varón, comandante del cru­
cero 21 de Noviembre. El movimiento se programó para el día en que se avistara 
en las costas panameñas El Boston, un barco de guerra de los Estados Unidos, 
que efectivamente llegó el 3 de noviembre, y desde ese momento se puso en mar­
cha el plan fraguado por el gobierno de Teodoro Roosevelt. El día anterior, el 
lunes 2, ya había regresado a Colón en las horas de la tarde el cañonero Nashville, 
el mismo que había estado espiando unas semanas antes. 

El día 3, a primera hora llegó a Colón el barco colombiano Cartagena con 
el batallón Tiradores, comandado por los generales Tovar y Amaya, lo que pare­
cía ser un obstáculo a la revolución. Tovar cometió el error de embarcarse con su 
estado mayor en Colón en el tren de las 8 de la mañana, dejando en esa ciudad al 
grueso de las tropas para que viajaran en el tren de la tarde. Los altos administra­
dores de la Compañía del Ferrocarril, al enterarse de la presencia de tropas co­
lombianas, que podrían echar a perder los planes de separación de los cuales 
estaban avisados, hicieron todo tipo de maniobras dilatorias para impedir que la 
tropa se embarcara hacia la capital del departamento. Al finalizar la tarde, cono­
ciendo ya el éxito del movimiento independentista en la ciudad de Panamá, la 
Compañía del Ferrocarril recibió la orden del gobierno de los Estados Unidos de 

: Sobre el caso de Alemania, véase Herwig y León Helguera (1977: 77-117). 
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impedir la movilización de las tropas colombianas por vía férrea. El coronel To­
rres, que se encontraba al frente de las tropas colombianas, exigió a la compañía 
del ferrocarril un tren para dirigirse a Panamá, o de lo contrario consideraría a 
Estados Unidos, al impedir que cumpliera con sus funciones, como enemigo del 
país. Inmediatamente, el comandante del Nashville desembarcó a los marines de 
los que disponía y repartió armas a los funcionarios de la Compañía del Ferroca­
rril. Mientras tanto, en la capital, en las horas de la tarde Tovar fue hecho prisio­
nero por el general Huertas y escuchó por primera vez los gritos "Viva el Istmo", 
"Viva Panamá independiente". 

El 3 de noviembre el Concejo Municipal de Panamá en una sesión extraor­
dinaria aprobó una proposición en la que se afirmaba que en "vista del movi­
miento espontáneo de los pueblos del Istmo [...] declarando su independencia 
de la metrópoli colombiana y deseando establecer un gobierno propio, indepen­
diente y libre, acepta y sostiene dicho movimiento"3. A las 8 de la noche, la mul­
titud reunida en la Plaza de la Catedral aprobó la independencia y el Concejo 
Municipal convocó a todas las instancias administrativas y militares para el día 
siguiente con el fin de proclamar oficialmente la nueva república. De manera 
inmediata se les dio uniforme y munición a unos 500 hombres y fueron deteni­
das todas las personas consideradas como hostiles al movimiento, incluyendo al 
gobernador José Obaldía, quien no se oponía a la independencia, pero daba la 
impresión de no estar al tanto de la conspiración que se había fraguado. El caño­
nero Bogotá, del gobierno colombiano, que se encontraba en el puerto, disparó 
tres obuses que no causaron mayores daños; solamente, el último de ellos alcanzó 
el barrio chino, donde mató a un chino que dormía plácidamente en su cama. 
Esta fue la única pérdida humana, junto con la de un burro, en la "épica" jornada 
independentista de Panamá. ¡Un chino y un burro, pues, son los mártires del 
"mito fundador de la nación panameña"! 

El 4 de noviembre a las tres de la tarde se congregó la multitud en la Plaza de 
la Catedral donde fue proclamada la independencia y se constituyó un Gobierno 
Provisional compuesto por Agustín Arango, conservador histórico; Federico Boyd, 
liberd, y Tomás Arias, conservador nacionalista, todos participantes activos desde 
hacía varias semanas en la conspiración que se había fraguado en Washington, y 
por lo tanto fervientes partidarios de la "americanización" del Istmo. Los colom­
bianos residentes en Panamá deberían firmar el acta de independencia o de lo con­
trario serían expulsados del suelo panameño. "Para mí, sin ninguna duda -dice el 
cónsul de Francia en Panamá-, el plan del movimiento ha sido elaborado en los 
Estados Unidos y los jefes que se encuentran en las manos del gobierno de Was­
hington no son más que instrumentos, la mayor parte inconscientes, pero algunos 

' Noticia de prensa, sin datos, Colombie, Politique Interiure, Nouvelle Serie, 

Independance de Panamá, (Vol. 5, noviembre de 1903-enero de 1904: 52). 
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conscientes y partidarios de la anexión en breve plazo de la República de Panamá a 
la América del Norte" (Nouvelle Serie, 1903, Vol. 5:43-51 y 16-39). Esas dudas, para 
los que todavía las tienen4, quedan disipadas d saber que Philippe Bunau Varilla, 
impaciente d saber por cable que tropas colombianas estaban por llegar d Istmo, 
habló con el subsecretario de Estado Loomis, quien envió un increíble cablegrama 
d cónsul de Estados Unidos en Panamá, Mr. Ehrman, el 3 de noviembre a las tres 
de la tarde, en el que decía: "Recibida noticia de una sublevación en el Istmo, man­
tenga d Departamento pronta y completamente informado". A lo cual Ehrman 
respondió: "Levantamiento aún no ha ocurrido, dicen que será en la noche"5, como 
efectivamente sucedió, pues, como hemos visto, la "independencia" se proclamó a 
las ocho de la noche de ese nefasto día. 

El 6 de noviembre de 1903, a las 6:45 p.m., la Junta de Gobierno nombró a 
Philippe Bunau-Varilla como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia­
rio ante el gobierno de los Estados Unidos, dirigiéndole un telegrama al Hotel 
Waldorf Asteria "con plenos poderes para ajustar negociaciones de carácter polí­
tico y fiscal" (Bunau Varilla, 1913). Este telegrama había sido redactado por el 
mismo aventurero francés en Nueva York semanas antes del movimiento separa­
tista. La recepción del telegrama constituía el punto final de la "revolución": "El 6 
de noviembre a las 6:45 p.m. terminó la revolución [... ] de conformidad con el 
programa preciso que ya le había dado a Amador y el que se había llevado del 
cuarto 1162 del Waldorf-Asteria a las 9:30 de la mañana del 20 de octubre, 17 
días y algunos horas habían sido necesarias" {Ibid., 1913). Según las propias pala­
bras de Bunau-Varilla, esa habitación del hotel neoyorquino "merece ser consi­
derada como la cuna de la República de Panamá". ¡Bonito el escenario, por lo 
auténticamente panameño, donde se configuró la nueva República! 

El 6 de noviembre de 1903 se informaba desde Washington que, sin for­
mular todavía ninguna demanda expresa de reconocimiento, "el nuevo gobierno 
ha ratificado su existencia afirmando que estaba en capacidad de asumir todas las 
cargas y responsabilidades que incumben a una potencia -sic, del embajador fran­
cés- independiente". El gobierno federal veía con mucho placer "la formación de 
un estado de pequeña dimensión y sin ninguna potencia con el cual ha previsto 
arreglar a su agrado y en su beneficio todo lo que concierne al canal. El uso del 
ferrocarril ha sido prohibido por el comandante de las fuerzas americanas en las 
aguas de Panamá a las tropas revolucionarias y a las del gobierno colombiano. 

4 Todavía hay quienes sostienen, con respecto al papel de Estados Unidos en los 
sucesos de Panamá en noviembre de 1903, que "no está claro hasta qué punto los 
Estados Unidos estaban involucrados en esta intriga". ¡Qué candidez!, por decir lo 
menos (Farnworth y McKenney, 1986: 31). 
5 Citado en Gregorio Selser, "Roosevelt inventa un país: Panamá", Diplomacia, ga­
rrote y dólares en América Latina (1962: 3322). 
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Esta prohibición ha sido formulada por orden del gobierno federal" (Nouvelle 
Serie, 1903, Vol. 5: 7). 

Ese mismo día, de una manera absolutamente descarada, el gobierno de 
Estados Unidos envió a las autoridades de Bogotá un mensaje que forma parte de 
la historia universal del cinismo y de la infamia, en el que decía: 

Habiendo el pueblo de Panamá, mediante un movimiento aparentemente unáni­
me, roto sus vínculos políticos con la República de Colombia y reasumido su in­
dependencia, y habiendo adoptado el gobierno propio bajo forma republicana, 
con el cual ha entrado en relaciones el gobierno de los Estados Unidos, el Presi­
dente, de acuerdo con los lazos de amistad y que por tan largo tiempo y tan feliz­
mente han existido entre las respectivas naciones, encarece de la manera más viva 
a los gobiernos de Colombia y de Panamá el arreglo pacífico y equitativo de todas 
las cuestiones pendientes entre ellos. El gobierno de los Estados Unidos sostiene 
que está obligado no sólo por las estipulaciones de los tratados sino también por 
el interés de la civilización a velar porque el tráfico pacífico del mundo a través del 
istmo de Panamá no se vuelva a perturbar, como lo ha sido hasta hoy, por una 
sucesión constante de guerras civiles (Bunau-Varilla, 1913). 

El 7 de noviembre, desde Washington se señalaba que, en vista de que las 
tropas colombianas, ante la presión ejercida por fuerzas militares de los Estados 
Unidos, se habían retirado de Colón, el gobierno federal de este último país había 
decidido reconocer la República de Panamá. Sólo había que esperar que ese he­
cho fuera cumplido formalmente y ya se habían dado directrices a todos los cón­
sules de Estados Unidos para que realizaran los trámites concernientes a las rela­
ciones con la nueva República (Nouvelle Serie, 1903, Vol. 5: 8). 

Ese mismo día, Bunau-Varilla publicó el texto de las credenciales otorga­
das por el gobierno de Panamá, con las que adelantaría todas las gestiones econó­
micas y financieras atinentes al Tratado del Canal {Ibid., 1903, Vol. 5:42), e inme­
diatamente se reunió con Hay, al que manifestó: 

Yo me congratulo, señor, de que mi primera obligación oficial sea requerir respe­
tuosamente de usted que lleve a su excelencia el Presidente de Estados Unidos, en 
nombre del pueblo de Panamá, la expresión de su agradecimiento hacia su gobier­
no, con quien se siente muy obligado. 
Al extender espontáneamente su mano generosa hacia su última recién nacida, la 
madre de las naciones americanas prosigue en su noble misión como la liberadora 
y educadora de pueblos. 
Al extender sus alas protectoras sobre el territorio de nuestra República, el águila 
americana la ha santificado. Y la ha rescatado de la barbarie de las guerras civiles, 
innecesarias y ruinosas, para consagrarla d destino que le asignó la providencia: al 
servicio de la humanidad y al progreso de la civilización (Bunau-Varilla, 1913). 
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El 7 de noviembre, Hay, secretario de Estado de los Estados Unidos, publi­
có en la prensa de su país una nota justificando los eventos de Panamá. Allí afir­
maba que la actitud de su país "está no solamente en perfecta conformidad con 
los principios de la justicia y de la igualdad [una vil mentira] y con los mejores 
precedentes de la política internacional de los Estados Unidos [lo que era total­
mente cierto] sino que es, además, la única línea de conducta que puede ser adop­
tada en razón de los derechos y deberes que se desprenden del tratado de 1846". 
Agregaba que los Estados Unidos impedirían por todos los medios la llegada de 
tropas colombianas al Istmo. Elogia abiertamente a los "revolucionarios" de Pa­
namá señalando que ellos "se pusieron en acción con un talento de organización 
efectivo y secreto, del cual no se podría encontrar analogía entre los pueblos de 
sangre septentrional (sic); ellos prepararon con anticipación toda la maquinaria 
de la revolución y bruscamente, en un solo día, sin disparar un tiro de fusil, logra­
ron su independencia". Al mismo tiempo, Hay dirigió dos telegramas: uno al 
Consulado General Americano en Panamá y el otro al ministro de Estados Uni­
dos en Colombia. En el primero ordenaba a su cónsul establecer relaciones con el 
nuevo gobierno. El telegrama dirigido a su representante en Bogotá, es el texto de 
un cinismo sin parangón arriba citado. 

El 7 de noviembre se informa desde Colón que el movimiento separatista 
ha sido exitoso y que no se ha derramado ni una sola gota de sangre, porque tuvo 
la "buena fortuna de encontrar entre los americanos del norte una cooperación 
que algunos califican de intervención efectiva y otros del comienzo de una inter­
vención abierta mal disfrazada": 

Las instrucciones precisas dadas al cónsul americano de Colón, Mr. Malmros y al 
comandante del Washville, M. Tlubbara, eran "impedir por todos los medios la 
efusión de sangre en el istmo"; el estudio de los hechos obliga a completar la fór­
mula que precede como sigue: "impedir la efusión de sangre de istmeños por los 
colombianos en detrimento si es necesario de estos últimos por si ellos quisieran 
atacar al otro"; los colombianos solos podrían combatir a los rebeldes para some­
terlos; de donde se desprende que los Estados Unidos pura y simplemente han 
prohibido a Colombia toda tentativa de reprimir la insurrección y seguidamente 
han contribuido de la manera más eficaz a la realización del nuevo estado de cosas 
(Nouvelle Serie, 1903, Vol. 5: 12). 

El 10 de noviembre partió hacia Estados Unidos una comisión compuesta 
por Federico Boyd, Manuel Amador Guerrero y Pablo Arosemena en el vapor 
Ciudad de Washington para establecer el modas vivendi de la nueva república. Su 
presencia en Estados Unidos fue prácticamente inútil en vista de que Philippe 
Bunau Varilla y John Hay adelantaban por su cuenta todo lo concerniente a la 
elaboración del tratado canalera. Los comisionados se convirtieron en marione­
tas fáciles de manejar en territorio de Estados Unidos, donde el imperialismo 
rápidamente se encargó de mostrarles que Panamá había nacido como un pro-
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tectorado semicolonial sujeto a sus intereses y que los "proceres" ni siquiera iban 
a tener el plato de lentejas -los 100 mil dólares- prometidos por Bunau-Varilla. 

Ese mismo día llegaron a las aguas panameñas El Manblehead y El Concord, 
dos buques de guerra de la marina de los Estados Unidos. Inmediatamente El 
Concord partió hacia Barranquilla para mostrar al gobierno colombiano que los 
Estados Unidos se "opondrían a todo envío de tropas que fueran enviadas por 
mar a atacar a Panamá". Se enviaron los prisioneros políticos colombianos fuera 
de Panamá y los generales Castro y Tovar eran mantenidos como rehenes hasta 
que los habitantes de Panamá que vivieran en Bogotá regresaran a su ciudad na­
tal {Ibid., 1903, Vol. 5: 79). 

El 12 de noviembre, Teodoro Roosevelt en un almuerzo privado le mani­
festó al embajador de Francia en Washington su disposición para recibir al "fran­
cés que representaba a la República de Panamá" y se mostró muy complacido 
con el curso de los acontecimientos. Enfatizó en que, de haber sido indispensa­
ble, habría empleado "todos los medios de coerción necesarios, induso la guerra, 
[...] para obtener de Colombia la ejecución del tratado tal y como había sido 
firmado y la realización del canal por los Estados Unidos" (Ibid., 1903, Vol. 5: 12). 

El 13 de noviembre en Colón se congregaron varios buques de guerra de 
los Estados Unidos con el fin de impedir la llegada de tropas colombianas. Inclu­
so, los policías del nuevo gobierno fueron desarmados y se les obligó a entrar a 
Colón, desde donde luego partieron sin armas. Sin ninguna formalidad y sin per­
miso previo, los comandantes yanquis de la marina que se encontraban en Pana­
má requisaban todos los barcos que circundaban el lugar {Ibid., 1903, Vol. 5: 83). 
¡Una típica acción de piratería internacional a la que los Estados Unidos se acos­
tumbraron desde entonces y que un siglo después no han olvidado! 

El 16 de noviembre, menos de dos semanas después de la secesión, Estados 
Unidos reconoció la República de Panamá y en seguida lo hicieron las diversas 
potencias de la época. ¡Qué rapidez diplomática tan extraordinaria, digna de re­
saltar si recordamos que Estados Unidos se demoró casi 60 años para reconocer 
al Haití independiente, pues sólo lo hizo en 1862! Al otro día, a las 8 de la maña­
na, en ciudad de Panamá fue saludado el pabellón de la nueva República -el cual, 
entre paréntesis, había sido confeccionado en Estados Unidos por la esposa de 
Bunau-Varilla quien, para el efecto, tomó como "modelo" al de los Estados Uni­
dos, "sólo que el color blanco fue sustituido por el amarillo y en lugar de las 
estrellas distribuidas sobre el plano azul había dos soles amarillos unidos por una 
banda del mismo color que representaba a los dos continentes" (Bunau-Varilla, 
1913)- por 4 navios de guerra de los Estados Unidos en Panamá y por 5 en Colón 
(Nouvelle Serie, 1903, Vol. 5: 91). El 17 de noviembre Bunau-Varilla le manifestó 
al embajador de Francia que esa misma tarde sería firmado el tratado con los 
Estados Unidos. En líneas generales, el texto del tratado era el mismo Herrán-
Hay pero con ventajas adicionales para los Estados Unidos: el territorio del canal 
será cedido a perpetuidad y la República de Panamá no podrá ejercer ningún 
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acto de soberanía. Tras las garantías dadas a Francia en esa conversación, este país 
decidió reconocer a la nueva república {Ibid., 1903, Vol. 5: 92). 

Bunau-Varilla redactó dos versiones del tratado, apoyándose en el Herrán-
Hay, con el objetivo de convencer rápidamente al Senado de los Estados Unidos. 
Para él, se deberían defender el principio de la neutralidad de la vía interoceánica; 
tratamiento igual para todas las banderas; indemnización igual para Panamá y 
Colombia; y la protecdón de Panamá por las tropas de los Estados Unidos. Bunau-
Varilla, sin embargo, pensó que con todo esto Panamá ya ganaba demasiado. Por 
eso, según sus propias palabras: 

En vía de compensación, decidí extender completamente la soberanía que se le 
atribuía a los Estados Unidos en la zona del canal por el tratado Herrán-Hay [... ] 
Así, pues, para evitar en el Senado cualquier posible debate, decidí dar una conce­
sión de soberanía en bloque. La fórmula que me pareció mejor fue otorgar a los 
Estados Unidos en la zona del canal todos los derechos, poderes y autoridad los 
cuales ejercerán y poseerán los Estados Unidos como si fueran los soberanos del 
territorio; en la entera exclusión del ejercicio por la República de Panamá de di­
chos derechos soberanos, poderes y autoridad (Bunau-Varilla, 1913). 

En la noche del 17 de noviembre, Bunau-Varilla se reunió con Hay y le 
demandó cuál versión del tratado le gustaba más, a lo cual este último respondió: 
"El que me parece mejor adaptado es el que vuestra excelencia ha preparado. En 
su texto no hemos encontrado que sea necesaria la menor modificación a no ser 
por una insignificante cuestión de terminología en un solo punto: en el artículo 
II, en lugar de las palabras concede a perpetuidad, hemos preferido que diga con­
cede a los Estados Unidos a perpetuidad el uso, ocupadón y control" {Ibid., 1913). 
Bunau-Varilla en principio había pensado que Hay lo rechazaría, y por eso no 
llevaba consigo su sello personal. Pero Hay aceptó y para rubricar el tratado le 
ofreció la sortija que llevaba puesta y el escudo de armas de la familia. Sin titu­
bear, Bunau-Varilla firmó, pues con eso sentía que recuperaba una parte impor­
tante de sus inversiones en la Compañía Francesa del Canal. Para nada le impor­
taba ser el representante de la nueva república y estar hipotecándola indefinida­
mente, noroue al fin y al cabo a sus dirigentes los consideraba como unos simples 
títeres de los Estados Unidos, y como tales los manejó durante las pocas semanas 
que necesitó para rubricar y luego hacer aprobar el leonino tratado por el gobier­
no cipayo de Panamá. 

Una simple mirada a los aspectos centrales dei nuevo tratado demostraba 
que este era todavía más vergonzoso que el Herrán-Hay, el mismo que había re­
chazado el Senado de Colombia. Las principales diferencias se presentan de ma­
nera esquemática en la Tabla 2. 

El 2 de diciembre de 1903 fue aprobado en Panamá el tratado Hay-Bunau-
Varilla, violando las más elementales normas del derecho internacional y del sen­
tido común: estaba escrito en inglés, sin que existiera ninguna versión en español 
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-hasta donde se sabe, la lengua de los panameños, ¡a no ser que, por la "ayuda 
desinteresada" de los Estados Unidos, hubieran aprendido por generación espon­
tánea el ingles!-; cuando se les mostró a los delegados del gobierno provisional 
de Panamá que habían ido a Washington supuestamente a mejorar el tratado, 
Manuel Amador Guerrero y Alfredo Boyd, éstos ni siquiera lo pudieron leer y sin 
embargo le sugirieron a su gobierno que lo aprobara; fue enviado en una forma 
acelerada a Panamá a través de la valija diplomática de los Estados Unidos y en 
forma perentoria, con la amenaza que los Estados Unidos le quitarían su protec­
ción militar si era el caso, para que la nueva república fuera atacado por Colom­
bia, se les obligó a firmarlo, sin que los miembros del gobierno si quiera se toma­
ran la molestia de leerlo (Castillero Pimentel, 1999: 17-54). Este "tratado", una 
verdadera aberración jurídica, fue calificado por Jorge E. Boyd, hijo de uno de los 
"proceres" de la independencia, como un "tratado humillante y desventajoso, venta 
infame, terrible pacto, sacrificio y concesión adicional a los estipulados con Co­
lombia, la sentencia de muerte de esta infeliz nación" (Castillero Reyes, 1930: 
317)6. 

Junto con el texto del tratado, y antes de que se comenzara a aplicar, cien 
marines bien armados desembarcaron en Panamá. "Los istmeños no dejan de 
sorprenderse por esta toma desde antes de entrar en vigor el tratado que hasta 
ahora sólo conocen algunos iniciados y del cual solamente se han publicado d-
gunos fragmentos hábilmente escogidos" (Nouvelle Serie, 1903, Vol. 5: 175-176). 
El 20 desembarcaron otros 500 marines en Colón que se esparcieron por diferen­
tes puntos de la república (Nouvelle Serie, 1903, Vol. 5:185-189). ¡Era el comien­
zo de una "cortísima" ocupación de un siglo! 

Por supuesto, para que la acción de los Estados Unidos se llevara a buen 
término debía contar con la complicidad de importantes sectores de las élites 
panameñas, como ha sido demostrado históricamente a través de múltiples do­
cumentos e investigaciones. Para estas élites era claro que, separados de Bogotá, 
podrían vender el Istmo por un plato de lentejas y convertirse en un protectora­
do yanqui. Este término salió a relucir años después, en 1927, cuando se desenca­
denó un escándalo en Panamá a raíz de un artículo de Philippe Bunau-Varilla 
publicado en Le Fígaro de París, donde manifestaba que el tratado firmado en 
1903 apuntaba a establecer un protectorado. Esta afirmación levantó una polva­
reda seudonacionalista, que para nada se había manifestado entre la oligarquía 
de arrabal panameña y sus voceros cuando en 1903 se arrodillaron ante los Esta­
dos Unidos, que condujo a la Asamblea Nacional de Panamá a aprobar una mo­
ción por la cud se entregaba "el nombre de este sujeto al escarnio de los panameños 

6 Jorge E. Boyd, "Refutación al libro de Bunau-Varilla 'Panamá: la creación, la des­
trucción, la resurrección" (Panamá, 27 de noviembre de 1913)", publicado en E. 
Castillero Reyes (1930: 317). 
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Tabla 2 
Esquema comparativo de los tratados 

Fuente: Nouvelle Sene, 1902, Vol. 12: 21-22 y 57-58; Ernesto Castillero, 1999: 44-45 

Tratado Herran-Hay 

Concesión por períodos renovables de 100 años. 

Zona de 10 kilómetros de ancho. 

Se ceden, sin estar incluidas en la zona, el uso y 
ocupación de las estratégicas islas de Naos, 
Perico, Flamenco y Culebra. 

Expropiación de tierras y propiedades para el 
canal, sin limitación en lo que respecta al avalúo 
de los valores, de acuerdo con las reglas gene­
rales de la ley colombiana para su aplicación. 

Jurisdicción sanitaria y de policía en la zona por 
parte de una comisión mixta de ambas naciones. 

Jurisdicción judicial en la zona del canal por 
tribunales mixtos colombo-estadounidenses. 

Acueducto gratuito ai cabo de 50 años, sin otra 
condición que el pago de una renta de agua 
razonable durante ese período. 

Concesión de agua fuera de la zona, pero dentro 
del límite de 15 millas del canal. 

Los derechos y privilegios concedidos no 
afectarán la soberanía nacional de Colombia. 

Tratado Hay-Bunau-Varilla 

Concesión a perpetuidad. 

Zona de 10 millas de ancho. 

Se ceden, como parte de la zona, a perpetuidad, 
el uso, ocupación y control de las islas Naos, 
Penco, Flamenco y Culebra. 

Expropiación de tierras y propiedades para el 
canal, avaluadas con base en los valores de 1903. 

Jurisdicción sanitaria ejercida exclusivamente 
por los Estados Unidos. 

Jurisdicción policiva y judicial ejercida 
exclusivamente por los Estados Unidos. 

Acueducto cedido al cabo de 50 años mediante 
pago en ese período de su costo, más un 2% de 
interés. 

Concesión ilimitada de tierras y aguas auxiliares 
dentro de la jurisdicción de la república. 

Los derechos y privilegios concedidos limitan la 
soberanía de Panamá. 

y a la execración de la posteridad". Bunau-Varilla, en un artículo enviado a un 
periódico panameño, respondió señalando que un protectorado, según el diccio­
nario Larousse, se "originaba en la necesidad en la que se encontraban los débiles 
de obtener un apoyo contra los fuertes". 

Es exactamente esa la situación -agrega- en la cual se encuentra Panamá después 
de la Revolución del 3 de noviembre de 1903. La población del istmo de Panamá 
donde había sido declarada la independencia era de 75.000 habitantes (sic). Ella 
era amenazada por un país, Colombia, cuya población era de cerca de 5 millones 
de habitantes, es decir 67 veces superior a la suya. La república que nació el 3 de 
noviembre de 1903 no había incluso vivido una semana sin esta protección de 
Estados Unidos, sin ese "protectorado" que yo he obtenido para ella y que ahora es 
considerado como una desgracia y una humillación. [... ] Sin mis esfuerzos y sin 
mis penas (sic) la revolución del 3 de noviembre de 1903 no habría estallado y 
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Panamá, pobre y en ruinas, estaría todavía bajo el yugo colombiano. Su lugar bri­
llante en el mundo Panamá nos lo debe (Langlais, 1927: 68-69). 

Bunau-Varilla era cínico y engrandecía su labor, puesto que en realidad 
había sido un instrumento eficaz del gobierno de Roosevelt, pero no mentía en 
cuanto a la actitud de los "proceres panameños", pues en la discusión salió a relu­
cir una carta, que se encontraba en los Archivos Nacionales de Panamá, escrita 
por Manuel Amador Guerrero y dirigida a William Cromwdl con el seudónimo 
de "Smith" en la que uno de los "padres fundadores" de la república de Panamá 
preguntaba: "¿Cuáles serían las condiciones necesarias para que el gobierno de 
Estados Unidos reconociese la independencia de Panamá como un protectora­
do?". A lo cual, el abogado estadounidense William Cromwdl le respondió: "El 
gobierno reconoce la independencia cuando se haya establecido un gobierno de 
facto". 

El espíritu entreguista y servil de Manuel Amador Guerrero, primer presi­
dente de Panamá, quedo evidenciado cuando al recibir a Mr. Magon, jefe de la 
Zona del Canal, manifestó su felicidad por la perfecta armonía que se había esta­
blecido entre el mejor producto de la raza española -Panamá- y el mejor pro­
ducto de la raza anglosajona -Estados Unidos- (Nouvelle Serie, 1901, Vol. 11: 
76). Más o menos eso mismo había insinuado Roosevelt en 1905, al señalar que el 
único camino que le quedaba a los pueblos más retrógrados era aceptar la tutela 
de los Estados Unidos, si es que querían impedir que la "civilizada América" los 
destruyera a sangre y fuego: 

Debemos tener en cuenta, en particular, que emprendiendo la construcción del 
Canal de Panamá, necesariamente hemos asumido la tarea de vigilar a las dos 
orillas del mar; lo que significa que tenemos un interés especial en mantener el 
orden en las costas y en las islas del mar caribe. Creo firmemente que con un poco 
de asistencia sabia y generosa, podemos hacer progresar los pueblos más retrógra­
dos de esas islas y costas hacia la ruta del orden y la libertad [...]. Si nos negamos 
a dar esta asistencia, el resultado será malo para ellos y para nosotros y, al final, nos 
obligará a sufrir una humillación o a derramar sangre {Ibid., 1901, Vol 11: 78). 

A ojos de Roosevelt, entonces, las élites panameñas al aceptar lapax ameri­
cana se habrían portado de manera muy civilizada, como lo menos malo de la 
"raza española", a la que tanto despreciaba. Porque, como se lo manifestó en ene­
ro de 1904 al embajador de Francia, en tanto las repúblicas sudamericanas "se 
desarrollen pacíficamente y cumplan con sus compromisos no tienen nada que 
temer" (Ibid., 1901, Vol. 15: 140). 

Años después, cuando tanto en Colombia como en los Estados Unidos se 
discutían los términos del Tratado Urrutia-Thompson, el propio Roosevelt in­
dignado por la discusión de la cláusula del sincero pesar con la que se pretendía 
iniciar el texto de dicho tratado, reconoció que Panamá era su creación. Por el 
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cinismo de estas afirmaciones y por su importancia sobre los eventos de 1903, es 
bueno citarlas in extenso: 

Hablar de Colombia como un poder responsable con el cual debía tratarse como 
estuvimos obligados a hacerlo con Holanda, Bélgica, o Dinamarca, es sencilla­
mente absurdo. La analogía hay que establecerla con un grupo de bandidos 
sicilianos o calabreses; con Vüla y Carranza en estos momentos [... ] Yo hice todo 
lo que pude para inducirlos a proceder rectamente. No habiéndolo logrado, deter­
miné, sin tomarlos en cuenta, lo que era pertinente hacer, con arreglo al deber que 
pesaba sobre mí. El pueblo de Panamá estaba unido en el deseo de tener el canal y 
de expulsar al gobierno de Colombia. Si no se hubiera sublevado, yo me proponía 
recomendar al Congreso la toma de posesión del istmo por la fuerza de las armas. 
Había escrito ya el mensaje de un borrador a ese efecto. Cuando los panameños se 
sublevaron, hice uso inmediato de la Marina para impedir que los bandidos que 
habían tratado de detenernos, emplearan meses de fútil derramamiento de sangre 
en la conquista del istmo o en el intento de realizarla, en perjuicio, en último 
término, del Istmo, de nosotros y del mundo. No consulte a Hay, ni a Root ni a 
nadie, sobre lo que yo hacía, porque un Consejo de guerra no pelea, e intenté 
resolver el asunto de una vez por todas (Ibid., 1914, Vol. 17: 88)7. 

Como colofón a la humillación sufrida por Colombia en noviembre de 
1903, el 20 de septiembre de 1904 llegaron a Cartagena barcos de guerra de los 
Estados Unidos, que permanecieron hasta comienzos de octubre, para pedir re­
paraciones por los insultos hechos durante la fiesta del 4 de julio d escudo del 
consulado de Estados Unidos en esa ciudad {Ibid., 1896, Vol. 8: 26-27). 

PANAMÁ DESPUÉS DE 1903: UNA SEMICOLONIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

El análisis de la situación de Panamá no puede limitarse a los antecedentes y 
acontecimientos de noviembre de 1903, sino que debe considerar las consecuen­
cias inmediatas del zarpazo imperialista. Cierta información de los Archivos Di­
plomáticos permite describir algunos aspectos de la injerencia posterior de los 
Estados Unidos. 

La Asamblea Constituyente que se instaló en Panamá para dotar al nuevo 
país de una Constitución adoptó en enero de 1904 una enmienda presentada por 
Manuel Amador Guerrero, por entonces miembro de la Junta Provisional de 
Gobierno y que luego sería el primer presidente de la nueva república. Dicha 
enmienda, calcada de la tristemente célebre Enmienda Platt impuesta a la na­
ciente República de Cuba sólo dos años antes, decía textualmente; "El gobierno 

Washington Post, mayo 8 de 1914. Una copia del artículo donde Roosevelt da estas 
opiniones aparece en Nouvelle Serie (1914, Vol. 17: 88). 
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de los Estados Unidos de Norteamérica tiene el derecho de intervenir en cual­
quier asunto de la república cuando se trate de restablecer la paz pública y el 
orden constitucional perturbados. Esta facultad la tienen los Estados Unidos en 
virtud del tratado, por el cual han asumido la obligación de proteger la indepen­
dencia y la soberanía de esta república" (Selser, 1962: 350). Este "patriótico" texto 
se convirtió en el artículo 136 de la Constitución de Panamá y, durante el siglo 
XX, en repetidas ocasiones fue invocado tanto por los Estados Unidos como por 
los incondicionales subditos semicoloniales del gobierno panameño para acallar 
distintas voces de protesta de la población del Istmo. ¡Con esta enmienda las élites 
panameñas daban una muestra fehaciente de su naciondismo y de la defensa de 
la soberanía de la república recién engendrada! 

Era apenas obvio que contando con el Tratado Hay-Bunau-Varilla y esta 
enmienda constitucional -dos aberraciones jurídicas de talla mundial- los Esta­
dos Unidos no iban a desaprovechar las ocasiones que se le presentaran en el 
futuro inmediato para intervenir una y otra vez en Panamá, o, para ser más con­
cretos, en el territorio que formalmente era presentado como independiente, 
puesto que la zona del canal se convirtió en un enclave imperialista. 

Tras su separación de Colombia y su hipoteca con su peligroso amo del 
norte, para Panamá aumentaron los problemas de dependencia, como se puso de 
presente ya en 1904, cuando a raíz de contradicciones en el seno del ejército y 
amenazas de golpe de Estado, los Estados Unidos aprovecharon para abolirlo y 
reemplazarlo por un cuerpo de policía (Farnworth y Mckenney, 1986: 82). 

La zona del canal se convirtió en un enclave de los Estados Unidos, sujeto 
a sus propias leyes y a su jurisdicción y vedado por completo a los panameños. 
Uno de los primeros pasos consistió en la expropiación de tierras tanto privadas 
como públicas. Las primeras eran pagadas muy por debajo de su valor y las se­
gundas ni se pagaban, puesto que, amparándose en uno de los artículos del Tra­
tado Hay-Bunau Varilla, el gobierno de Estados Unidos tenía la potestad de to­
mar todas las tierras que considerara necesarias sin ningún tipo de indemniza­
ción. Al respecto, el gobernador de la Zona del Canal sostenía en 1915 que "nada 
podrá restringir el derecho de los Estados Unidos de apoderarse de cudquier 
tierra necesaria para el canal". La usurpación de terrenos en la isla de Tabogá se 
convirtió en uno de los casos más notables de "expropiaciones legales". Esa isla de 
570 hectáreas, habitada por 3.000 personas, de tierras fértiles, era una especie de 
balneario de la población local. El 14 de noviembre de 1918, el coronel Harding, 
gobernador de la Zona del Canal, dio a conocer al Presidente de la República su 
reivindicación de tomar 470 hectáreas para la defensa del canal, al mismo tiempo 
que un funcionario catastral de los Estados Unidos encuestaba a los habitantes 
con el fin de preparar la inmediata ocupación de las tierras. Las protestas del 
gobierno panameño recibieron esta olímpica respuesta del coronel Harding: "Si 
el gobierno de Panamá se ha resignado, de acuerdo con el tratado de 1903, a 
aceptar la destrucción de numerosas importantes poblaciones, tales como 
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Gorgona, Gatun, Limón, etc., lo ha hecho considerando que la entrega de esos 
sitios era una ofrenda generosa, consentida para la causa del progreso del mun­
do" (Simonin, 1918, Vol. 87: 11). 

A partir de 1908, Estados Unidos decidió importar toda la carne que se 
consumía en la Zona del Canal, lo que golpeó directamente a la economía pana­
meña, pues la ganadería era de las pocas actividades que hasta ese momento se 
desarrollaban en Panamá, porque absolutamente todos los géneros industriales y 
comerciales venían de Estados Unidos o de otros países (Nouvelle Serie, 1901, 
Vol. 11: 148-149). El 8 de febrero de ese mismo año el secretario de Guerra de los 
Estados Unidos ordenó que todos los trabajadores extranjeros empleados en la­
bores de oficina fueran reemplazados por trabajadores de Estados Unidos. Se 
determinó que ningún extranjero podría ocupar cargos con un salario superior a 
1.500 dólares anuales, se disminuyeron los salarios entre 25 y 40% y se estipuló 
que los comisariatos eran para uso exclusivo de los ciudadanos estadounidenses. 
Así, se acentuaba la barrera entre Panamá y la Zona del Canal {Ibid., 1901, Vol. 11: 
153-154). Pero dentro de la misma zona no podía dejar de faltar la discrimina­
ción racial entre los mismos estadounidenses, lo que se expresaba gráficamente 
en la existencia de dos tipos de vagones para pasajeros: de primera clase para los 
blancos y de segunda clase para los negros {Ibid., 1906, Vol 12: 104). En 1912 se 
diseñó una política encaminada a erradicar a todos los panameños y colombia­
nos que trabajaran en la Zona del Canal, y se dispuso mantener alejados a los 
miles de funcionarios estadounidenses de Panamá. El racismo hacia los que eran 
de más baja estatura, mal educados y con una "gran proporción de sangre negra" 
era evidente (Farnworth y McKenney, 1986: 76). 

En el comportamiento de las autoridades de Estados Unidos no faltaban 
tampoco las actitudes moralistas con respecto a sus "subditos" neocoloniales. Por 
ejemplo, en 1919, por orden del alto mando de la zona, se prohibió que los solda­
dos estadounidenses fueran a las ciudades de Panamá o de Colón, lo que ocasio­
naba problemas al comercio local, cuyos ingresos provenían de las compras que 
hicieran los estadounidenses. El puritanismo de los comandantes militares pro­
hibía a los soldados consumir alcohol y tener contactos con los habitantes pana­
meños. Ante el estricto control moral, los soldados estadounidenses se subleva­
ron en diciembre de 1918 en Colón, cuando unos 400 de ellos incumplieron las 
órdenes marciales y, doblegando a los centinelas, entraron en la ciudad. Luego de 
embriagarse se presentaron riñas y disturbios. A raíz de esto, un general de los 
Estados Unidos calificó a Panamá y a Colón como "la Sodoma y la Gomorra de la 
América Central" (Simonin, 1918, Vol 87: 16). 

La dependencia semicolonial de Panamá era más evidente en los momen­
tos de intervención armada de las tropas de Estados Unidos, que fueron muy 
frecuentes véase Tabla 3- en las primeras décadas del siglo XX. Muy rápidamen­
te, recordemos algunas de esas intervenciones. 
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Tabla 3 

O c u p a c i o n e s y ag res iones d e las fuerzas a r m a d a s d e los Es t ados U n i d o s 

e n el t e r r i t o r i o d e la R e p ú b h c a d e P a n a m á , 1904-1926 

Fuente: Correspondance Diplomatique; Castillero, 1999. 

1906: Durante las elecciones, Amador Guerrero solicita a Estados Unidos 300 
infantes de marina hasta la línea divisoria del canal. 
1908: Estados Unidos interviene durante las elecciones para controlar el orden 
público. 
1912: Las elecciones se desarrollan con presencia de tropas de los Estados Unidos. 
1915: El 13 y 14 de febrero, en pleno carnaval, un grupo de soldados 
norteamericanos intentó quitarle la corneta a un niño. Intervino la policía local y se 
inició una lucha encarnizada entre unos 100 soldados de Estados Unidos y la 
población panameña. Resultaron heridos 18 soldados yanquis y murieron un 
policía y dos civiles panameños. Posteriormente, el gobierno de Estados Unidos 
solicitó una indemnización de 40.000 dólares por sus heridos. 
1915: El Viernes Santo, 2 de abril, después de un partido de béisbol se produjo, un 
enfrentamiento entre policías panameños y soldados de los Estados Unidos. Estos 
saquearon y destruyeron la ciudad de Colón. Hubo prolongados intercambios de 
disparos. Resultaron heridos 7 policías panameños y muchos civiles, mientras que, 
del lado norteamericano, murió un cabo y varios soldados fueron heridos. El 
gobierno de los Estados Unidos pidió una indemnización de 20.000 dólares. 
1918: El 20 de julio el presidente Ciro Urriola pospuso las elecciones para 
diputados y concejales. Estados Unidos consideró inconstitucional dicha 
suspensión y presionó para que se llevaran a cabo las elecciones. Como el gobierno 
de Panamá se negó, los Estados Unidos decidieron ocupar militarmente las 
ciudades de Panamá y de Colón. 
1918: Ocupación de la provincia de Chiriqui sin ninguna justificación. Ante las 
protestas del gobierno panameño, los Estados Unidos respondieron que habían 
intervenido para mantener el orden y proteger a sus ciudadanos. Las tropas 
permanecieron hasta el 16 de agosto de 1920. 
1921: Con motivo de la guerra con Costa Rica, Estados Unidos desembarcó tropas 
en suelo panameño en febrero y meses más tarde obligó al gobierno de Panamá a 
acatar el fallo White. 
1925: Ante una huelga de inquilinos, el gobierno solicitó la intervención de los 
Estados Unidos "para evitar el derramamiento de sangre y poner fin al movimiento 
subversivo". El 12 de octubre desembarcaron 600 marines bien armados que 
dispersaron con bayonetas a las gentes que protestaban, matando a dos personas. 
Se mantuvieron hasta el 23 de octubre. 
1926: Proclamación de la República de Tule por los indios Cunas de San Blas, 
instigada por el aventurero estadounidense Richard Marsh. El ministro de Estados 
Unidos y oficiales de El Cleveland protegieron a los insurrectos y facilitaron su 
huida y dieron acogida a su paisano. 
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En 1912, con motivo de las elecciones, fue solicitada una "intervención 
amigable" de Estados Unidos para vigilar los comicios. La Comisión Electoral, 
compuesta por el ministro de Estados Unidos, el ingeniero en jefe del canal y el 
comandante del Regimiento de Ingeniería de la zona, preparó un reglamento 
electoral y expidió un decreto en el que colocaba bajo su mando a la policía. El 
presidente Pablo Arosemena no estuvo de acuerdo con el reglamento, pero Was­
hington presionó para que firmara el decreto respectivo, concediéndole un pe­
rentorio plazo de 24 horas para aceptarlo y, en caso de rechazarlo, se le sugirió 
que renunciara a su cargo. Ante semejante disyuntiva, Arosemena firmó el decre­
to en forma inmediata (Nouvelle Serie, 1911, Vol. 2: 74). Pero, como siempre 
sucede en casos de intervención extranjera, la ocupación no pasó sin problemas, 
puesto que el 4 de julio, día de fiesta en Estados Unidos, los soldados acantonados 
en la zona se fueron de juerga a la ciudad y luego de estar ebrios recorrieron las 
calles. Entre algunos de ellos estalló una riña y la policía panameña se vio obliga­
da a intervenir. Un soldado estadounidense murió y varios más resultaron heri­
dos. La reacción de la policía tenía que ver, además, con el comportamiento de los 
soldados gringos durante las elecciones, a quienes uno de los bandos políticos 
acusó de estar parcializados {Ibid., 1911, Vol. 2: 85), como lo aseguró el mismo 
gobierno panameño: "Es cierto que el gobierno solicitó la intervención, pero única 
y exclusivamente con el objeto de asegurar que las elecciones fueran puras y lega­
les, y de eso a lo que se está haciendo en algunas partes, hay enorme diferencia, 
pues bien puede decirse que el gobierno de la República ha dejado de existir en 
muchos distritos" {Ibid., 1911, Vol. 2: 88-93). En 1918, otra vez durante las elec­
ciones, intervinieron las tropas de los Estados Unidos, ocupando las ciudades de 
Panamá y Colón. La policía panameña fue desarmada y reemplazada por patru­
llas que circulaban por las calles, armadas de fusiles y bayonetas. Luego de las 
elecciones del 30 de junio, las tropas se retiraron a sus cuarteles en la zona del 
canal, pero dgunos contingentes permanecieron en Chiriqui hasta 1920 (Simonni, 
1918, Vol. 91:10-14). 

Pero no sólo hubo intervenciones electordes; también se presentaron otras 
de diversa índole, como la del 21 de agosto de 1921, cuando Estados Unidos envió 
tropas para obligar a Panamá a devolver territorios en litigio a Costa Rica. La nega­
tiva panameña se había originado en su rechazo al fallo arbitrd del presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos, White, designado por ambos paí­
ses para resolver el litigio, que era favorable a Costa Rica. Ante la negativa de aceptar 
su decisión, Costa Rica procedió por sus propios medios invadiendo Pueblo Nuevo 
de Coto en el litoral Pacífico, parte del territorio en disputa, el 21 de febrero de 
1921. A raíz de esto sonaron tambores de guerra entre los dos países, y ambos supo­
nían que contaban con el apoyo de los Estados Unidos. En este mes, cuando se 
presentaron los primeros disturbios, tropas de los Estados Unidos ocuparon la ciu­
dad de Panamá. Panamá logró expulsar de Pueblo Nuevo de Coto a los ocupantes 
costarricenses y se produjeron dgunos enfrentamientos entre los dos países. Esta-
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dos Unidos determinó que Panamá debería ajustarse d fallo White y le señaló al 
gobierno de Panamá que no estaban obligados a proteger lo que éste considerara su 
territorio sino lo que Estados Unidos dispusiera como td, en una dusión favorable 
a Costa Rica, y lo puso contra la pared: o cumple el fdlo o "los Estados Unidos la 
obligan a cumplirlo, bien empleando el gobierno de Estados Unidos medidas coer­
citivas o bien autorizando la invasión por la República de Costa Rica" (Castillero 
Pimentel, 1999: 138). Ante la reticencia de Panamá, el gobierno de Estados Unidos 
envió tropas y un acorazado cerca a la zona del litigo y obligó por la fuerza a que 
aceptara su decisión. Como quien dice, el gobierno norteamericano le hizo a Pana­
má con respecto a Costa Rica lo mismo que en 1903 le había hecho a Colombia con 
respecto a Panamá. Ante la acción unilaterd, el secretario de Estado, Hughes, afir­
mó que los Estados Unidos habían actuado "movidos por una sincera amistad", 
animados por el deseo de hacer "completa justicia" y con la convicción profunda de 
que la más segura salvaguardia de la independencia e integridad territorid descan­
san en la "observación led de las obligaciones internacionales" (Castillero, 1962: 
164). Antes de este hecho, el presidente de Panamá, Belisario Porras, había dicho: 
"el conflicto ha quedado resuelto por la fuerza. Panamá protesta ante el mundo por 
el acto de fuerza que se ha llevado a cabo contra ella". Panamá resolvió abandonar la 
zona de Coto antes de que entraran las tropas de Costa Rica, respddadas por los 
Estados Unidos {Ibid., 1962: 162). ¡El imperialismo le aplicaba a las élites paname­
ñas la misma medicina que en 1903 le había aplicado a Colombia, sólo que en el 
momento de la secesión el remedio fue bendecido por esas élites como milagroso! 

En octubre de 1925 se presentó una protesta de los inquilinos contra el 
alto costo de los alquileres de las viviendas. El 10 de octubre, un mitin pacífico 
llevado a cabo por la Liga de Inquilinos fue reprimido a sangre y fuego por la 
policía panameña, como resultado del cual fueron asesinados a mansalva cuatro 
inquilinos y heridos otros quince. La impopularidad del gobierno de la ciudad de 
Panamá hacía temer nuevas protestas, razón por la cual, y nuevamente apelando 
al famoso artículo 136 de la Constitución Nadonal, el 12 de octubre las tropas 
estadounidenses se tomaron la ciudad, desarmaron y sustituyeron a la policía 
local, implantaron la ley seca y decidieron juzgar sumariamente a quienes altera­
ran el orden. Ese mismo día una multitud enardecida, tanto por los muertos del 
10 como por la ocupación, se enfrentó a los soldados que estaban allanando la 
sede de la Liga de Inquilinos. Las tropas yanquis la reprimieron a bayoneta limpia 
y a culatazos, matando a dos personasy dejando numerosos heridos. Los extran­
jeros que habían participado en las protestas o que simpatizaban con los inquili­
nos fueron deportados. Las tropas de ocupación permanecieron hasta el 23 de 
octubre, dejando tras de sí muerte y desolación (Cuevas, 1976: 31-75; Neuville, 
1925,Vol.91:58). 

En 1931 se produjo un golpe de Estado que derrocó al presidente Florencio 
Arosemena, quien fue reemplazado por Harmodio Arias. El golpe fue preparado 
de común acuerdo con la Embajada de Estados Unidos. El hecho se originó en la 
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insolvencia económica que impedía pagar los intereses de la deuda de Panamá 
con el National City Bank, ante io cual, Estados Unidos exigió el nombramiento 
de un recaudador nacional de finanzas, que debía ser estadounidense. Como el 
gobierno se negó, Estados Unidos optó por derrocarlo. ¡Como cosa rara, pese al 
estruendo producido por las balas el día del golpe y a la cercanía de las tropas 
estadounidenses, éstas no intervinieron para defender el gobierno existente y 
mantener el orden público! Como para que quedara claro el sentido del golpe, el 
nuevo presidente no tomaba ninguna decisión sin consultar a Mr. Davis, el mi­
nistro de Estados Unidos (Langlais, 1931, Vol. 91: 144-147). 

Por desgracia para la población panameña, las tribulaciones ocasionadas 
por la injerencia de los Estados Unidos se mantuvieron durante todo el siglo XX, 
tanto en la Zona del Canal como en el resto del territorio del Istmo. En la zona 
funcionó durante varias décadas la tristemente célebre Escuela de las Américas, 
esa "fábrica de dictadores" latinoamericanos, expertos en torturas, asesinatos y 
desapariciones, que tanto dolor y sufrimiento le han producido al continente 
desde 1960. En el resto del territorio son dignos de destacar por su brutalidad dos 
hechos: la masacre de estudiantes en enero de 19648, en la que fueron asesinados 
por las balas de las tropas de Estados Unidos 25 jóvenes panameños y heridos 
más de 300, y la invasión de diciembre de 1989, cuando, debido a los bombardeos 
indiscriminados de las tropas yanquis, murieron unas 7.000 personas, cifra sensi­
blemente superior a los muertos de los atentados del 11 de septiembre en Nueva 
York, pero que no fue noticia mundial, porque al mismo tiempo, al otro lado del 
Atlántico, en Europa oriental otros hechos servían para tapar el genocidio al que 
era sometido el pueblo de Ciudad de Panamá por aquellos que se autoprodaman 
como los campeones de la libertad y de los derechos humanos. 

ANEXOS DOCUMENTALES 

ANEXO 1 

INFORME DEL CÓNSUL DE FRANCIA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ SOBRE LOS ACONTECIMIENTOS 

DE NOVIEMBRE DE 1903 

Panamá, 8 de noviembre de 1903 
Proclamación de la República de Panamá 
[... ] Su excelencia no ignora el descontento producido en Panamá por el rechazo 
del Congreso, reunido en Bogotá, de reconocer el tratado Herrán-Hay relativo al 
canal y el progreso que había tomado la idea separatista latente después de mu­
chos años. El modo de proceder del gobierno supremo con respecto al Departa-

8 Aunque los archivos diplomáticos del período 1964-1970 ya se pueden consultar, 
sin embargo, no se sabe por qué razones la información de Panamá de este período 
no está a disposición del público. 
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mentó de Panamá después del tratado de Paz firmado a bordo del Wisconsin el 
21 de noviembre de 1902 y en particular dos hechos -1) la ejecución del indio 
Victoriano Lorenzo, contraria a la palabra dada y a pesar de la protesta de toda la 
población; 2) la revocatoria del Gobernador Mutis Duran después de la insubor­
dinación del General Vásquez Cobo- habían llevado la exasperación al extremo. 

El Doctor Amador Guerrero viajó a los Estados Unidos el 24 de agosto de 
1903 para ganar a la causa del separatismo al gobierno de Washington; regresó el 
27 de octubre, teniendo la seguridad de la neutralidad benevolente de ese gobier­
no. Durante este período, los jefes no permanecieron inactivos; habían obtenido 
el apoyo del General Huertas, Comandante de la Guarnición, y del Generd Va­
rón, Comandante del Crucero "21 de Noviembre", ex "Padilla". La noticia de la 
próxima llegada al Istmo de una nutrida tropa (6.000 hombres) ha apresurado el 
movimiento que había sido fijado para el momento en que llegara, a esta Rada, el 
navio de guerra americano "Boston". Los panameños contaban con el apoyo mord 
de ese navio. 

El 3, a primera hora, aquí se sabe de la llegada a Colón del navio de guerra 
colombiano "Cartagena", llevando a bordo al Batallón "Tiradores" y a los genera­
les luán B. Tovar y Amaya, el primero de los cuales venía a tomar el comando de 
las tropas del Istmo. Esta llegada inesperada produjo, en principio, consternación 
entre los conjurados, pero pronto, al darse cuenta que su plan era conocido y que 
serían víctimas de represalias sangrientas, decidieron actuar inmediatamente. 

El General Tovar cometió el error de embarcarse con su Estado Mayor en 
Colón en el tren de las 8 de la mañana, para llegar aquí a las 11, dejando en esa 
ciudad sus tropas, las cuales debían venir en el tren de la tarde; fue recibido en la 
estación por el gobernador Obaldía. 

El Batallón "Colombia", bien armado, con banda de música, y comandado 
por el General Huertas, recibió honores militares. 

Esa tarde a las 4 y 50 minutos aproximadamente, el General Tovar acom­
pañado de su Estado Mayor se trasladó al barrio Chiriqui con el fin de hacerse 
reconocer por las tropas, reunidas en el interior del cuartel. Mientras aquél aren­
gaba a sus tropas, el General Huertas, advertido por una señal que el antiguo jefe 
revolucionario Domingo Díaz, a la cabeza de muchos partidarios, se encontraba 
en la entrada del barrio, avanzó hacia Tovar, colocándole la mano en la espalda y 
diciéndole: "General, usted es mi prisionero". El grupo formado por el Estado 
Mayor fue inmediatamente rodeado por una treintena de soldados que les apun­
taban con los fusiles, y no tuvo posibilidades de oponer la menor resistencia. Los 
Generales prisioneros fueron conducidos a la Prefectura de Policía con una es­
colta de soldados con bayonetas y seguidos de unas 500 personas; ellos fueron 
enviados al Comandante de Policía, Fernando Arango, quien los encarceló. 

Durante el trayecto, de unos 800 metros, en las calles de la dudad sin inte­
rrupción se escucharon los gritos "Viva el Istmo", "Viva Panamá independiente", 
pero ningún insulto fue proferido contra los prisioneros, ningún grito de odio. 
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Mientras esto sucedía en el barrio Chiriqui, el pueblo reunido en la Plaza 
de la Catedral se declaraba independiente de Colombia y el Concejo Municipal, 
en una sesión organizada a las 8 de la noche, aprobaba por unanimidad la propo­
sición de reunir a todas las corporaciones públicas, civiles, militares y eclesiásti­
cas, al día siguiente a las tres de la tarde, con el fin de proclamar oficialmente la 
nueva república de Panamá. 

Muchos ciudadanos se congregaron en los cuarteles, en donde les fueron 
entregados fusiles y municiones. Un cuerpo de voluntarios de cerca de 500 hom­
bres fue posteriormente organizado, vestido y acuartelado para reforzar la guar­
nición; diversas personas, reconocidas como hostiles al movimiento separatis­
ta, entre otros el General Castro, Luis M. Tovar, los magistrados Florentino 
Goenaga y J. Navia fueron detenidos en las calles o en sus domicilios. El Gober­
nador Obaldía, cuyos sentimientos son, sin embargo, bien conocidos de la po­
blación, pero que no estaba al tanto de la conspiración, ha sido igualmente 
detenido. Todas esas personas fueron tratadas con el más grande respeto. (...) 
En ese momento se produce el único incidente discordante: la cañonera "Bogo­
tá", cuya tripulación no había podido ser desembarcada avanzó [... ] con la in­
tención evidente de bombardear la ciudad (eran las 10 y media de la noche); 
fue detectada por un centinela que dio la alarma y un cañonazo, enviado desde 
tierra, le advirtió que su movimiento había sido descubierto; la tripulación res­
pondió con un obús que estalló en una casa situada no lejos del barrio, causan­
do daños materiales importantes pero, felizmente, no hirió a nadie; un segun­
do estalló en el techo de la catedral y sólo rompió algunos tejas. Un tercero (una 
bala de 6 libras) tuvo un resultado más lamentable, cayo en el barrio chino y 
después de haber atravesado una casa mató en su cama a un chino inofensivo 
que no tenía nada que ver con el movimiento. 

El "Bogotá" ha lanzado otras 4 balas y en seguida ha partido hacia alta mar; 
en el momento en que escribo es imposible saber hacia qué lugar se ha dirigido; 
la creencia generalizada es que partió hacia Buenaventura. 

[... ] El 4 a las 3 de la tarde el pueblo se reunió en la Plaza de la Catedral 
para firmar el Acta de Independencia, un gran entusiasmo reinaba, fueron pro­
nunciados muchos discursos, un Gobierno Provisional ha sido formado, com­
puesto por 3 miembros de opiniones políticas diferentes: Agustín Arango, con­
servador histórico; Federico Boyd, liberal, y Tomas Arias, conservador. 

En la noche, gran retreta al ritmo de la música de los bomberos y del Bata­
llón "Colombia". 300 personas acompañaban el cortejo a los gritos de "Viva la 
República de Panamá". La bandera de la nueva república era izada en todos los 
edificios públicos y en muchas casas particulares. [... ] La tropa efusiva se presen­
tó ante el General Huertas, lo sentó en una silla y lo llevó en hombros, envuelto 
en la bandera de la república de Panamá, fue paseado triunfalmente por las prin­
cipales calles de la ciudad al compás de la música. Esta manifestación se prolongó 
hasta bien tarde de la noche y confieso, yo que conozco desde hace muchos años 
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